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Madrid y provincias: trimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.................   lO'OO Id,
Ultramar: ídem................................  15‘00 Id,
Número suelto...................................  0*25 fd.

ABKIKI5TEAC10N T SUSCRIPCIÓN

plaza [Vlayor, 27, Imprenta [VIunicipaí.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento. '

ÍTlII DEL H IH O  DE
S E  ^ X J E X jI O ^  l o s  LTJ3>TBS

4r,

Ayjiuttívtianto; Aotii de la ssbíóti ds 7 del oorriente,—Orden del día 
i:inra la i^esión de 12 del actual.

Jtmta Municipal: Orden riel día para la seeién de 12 del presente moA»
Alcaldía PrsBtdencia: Decreto disponiendo que el morcado de loa Uoa- 

tensoít üoa el «Iníoo punto donde puedan venderae y anbastaree los pea- 
cadns y moriscos«

fJomíÑíonfi»: L ieta de apuntos pendren tea de dea pacho.
litrorfffarta; Conoureo para provisión de nna plaza de farmacéutico del 

distrito de la  Latina»—M ortalidad y natalidad del men de AhríL -M orta­
lidad del mea de Mayo.—Circnlur ¿ los Sre». Tenientes de Ajcaldo, para 
que en las Alcaldíaa de barrio se fac iliten  á, los~empisados de la Admi­
nistración de Fropiedadea;r datos estadísticos de habitaciones,—Otraj'A 
los mismos señores, re lativa A ia venta d ev in o  A dom icilio —Pliego de 
condiciones de la subasta para el arrendamiento de aparatos de fijación 
cié cartoles —Cemeeteriosi autorÍBaciones de enterramientos concedidas 
A las Sacramentales,—Traslados de dom icilio y nuevos empadronamien­
tos.—Cotizacic^ ea Bolsa de los valores mtinicipales.—Licencias oicpedi- 
(ias por los Negociados 0.’=̂, 4 S.** y Dirección do Pontaneria Aloanta-
tillas,

Vontaduria: Xngre.ios y pagos veriñeados per cuenta de los presupues­
tos ciel In terior y Kusanche.

ObrtiB municipales: Las en ejecución,
ÍTróaTia; Servicios de la  inapecoión general do carruajes.— 

Servicios del ramo de Limpiezas,'—ÍJomprobaciou. bains uaLui aloH y Mo­
ras 0«  consmno je l  gas del alumbrado.—Uenunoia'* y servicios p"r 1 s 
gatLrdÍHS municipales*— Servicios del Gnerpo de Bomberos,—Jaicuie, 
visitas y comisos verificados por las Tenenoias do Alcald ía.

Hcsnuien de los servicios realizados por ei personal fa> 
cnltatiyo durante el mes de Febrero último.—Bases de concurso para 
intalación do un ascensor olóctrloo y calefacción en la Casa de Socorro 
del Distrito del Centro.—Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

fianídad: Trabajos realizados por la  Jnnta técnica de Salubridad é 
Higiene en el mes de Mayo«

Abaítvit: Recaudación en el Mercado de ganados.—Kecaudaeión por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal-—Precio medio en plasea de comestibles, líquidos y combustibles.

Ofimenurios: Inbumaoiones del 3 al 9 de Jnnio.

flVUNTñWlENTO
Se s ió n  o r d i n a r i a  d e  7 d e  J u n io  d e  1912.— Ai!a:í)’cicío.—  

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez,—Asistieron los Sres. Alvarez Arránz, Alvarez Ro­
dríguez Villaiuü, Aragón, Argente, Barrio, Barro, Buendía, 
Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Pernán- 
(lez Loza, Fraile, García Cortés, García Molinaa, García 
Quejido, Gayo Barrero, Gayo dei Valle, González Prieto,

' González Rojas, Guijarro, Largadla, Llórente, Martin Pin- 
dado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, 
Ortueta, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Raboso, Rodrí­
guez Reyes, Rosado, Rosón, Roza lem, Sánclicz Anido, T a ­
layera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín, Valdivieso y 
los Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres, Romero, A l­
cocer, Fagalde y  Martinrey,

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mafiana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Catalina, Fernámlez Loza, García Cor­
tés, García Molinas, Gayo del Valle, Largadla, Montesino, 
Mora, Piera, Plaza, Trompeta Martín y  Valdivieso, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A oetefidos; I . “  Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, Sr. D. Lu­
cio Alvarez Rodríguez,

2.“ Conceder un voto de gracias al «Mundo Gráñeo» por

la fiesta que, por su iniciativa, y  á'su costa, se celebró el 
día 3 del actual, en las Escuelas y Talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. .

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
3. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 3 de! actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales,

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente y facultar á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se dispone, 
que no prqcede aprobar la reorganización de la Enseñan­
za primaria, acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 8 de 
Noviembre próximo pasado, en vista de haber éste desis­
tido de llevarla á efecto en la forma primitivamente plan­
teada, y que en cuanto á la creación de un Negociado de 
Enseñanza, que se esté á lo resuelto en providencia de 15 
de Diciembre último, autorizándose su creación por ser de 
la competencia del Ayuntamiento, en virtud de las faculta­
des que le confiere la ley Municipal.

5. " Quedar enterado de una comunicación del Excelen- 
tisimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por. la Comisión provincial, se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Alfonso González, 
D, Vicente Francos y D. Justo Morayta, contra el acuerdo 
del Excmo, Ayuntamiento, por el que se dispuso cesaran 
en sus cargos de recaudadores de arbitrios munieipaies.

6. “ Quedar enterado de otra eomunieaeión del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, do conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Enrique Paquet, Di­
rector de la Sociedad «Tranvías del Este», contra acuerdo 
del Excmo, Ayuntamiento, por el que se declaró incompe­
tente para rectificar una alineación equivocada y obligar á 
la Hidráulica Santillana á que se sujete á la que le corres­
ponde en las obras de ampliación de una nave para máqui­
nas en la calle de San Rafael, por tratarse de una cuestión 
civil, que deberán resolver los Tribunales ordinarios, coii- 
flrmando oii todas sus partes el acuerdo del Ayuntamiento.

T." Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni- 
eaeión del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra la resolu­
ción gubernativa que anuló el acuerdo del Excmo, Ayun­
tamiento, separando á D, Roberto Gálvez y Rubio de Ville­
gas, del cargo de Auxiliar de la sección de Contabilidad.

8T  Designar á los Sres. D. Gregorio Campuzano y Don 
José López Sallaberry, Letrado y Arquitecto municipales, 
para formar parte de la Junta municipal de primera ense­
ñanza.

9,“ Quedar enterado del extracto de acuerdos adopta­
dos por el Excmo Ayuntamiento y la Junta Municipal 
durante el mes de Mayo último, y remitirle al Excmo. se-
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flor Gobernador civil para au inserción en el Boletín oficial, 
pnbiicándose también en el del Ayuntamiento.

10. Adjudicar en definitiva á favor de !). José Andión 
y Canoio, el remate de la subasta celebrada para adquirir 
4 000 pares de alpargatas, con destino á los acogidos en las 
Escuelas y Talleres de Nuéstra Señora de la l-*aIoma, con 
la i'ebaja de 15 por 100 en el precio tipo total de 4.000 pe­
setas.

ti. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

I). Luís Migue! Cabeza Martín, con su familia, A Va- 
llecas.

Doña Nicolasa Carrasco López, con su hija Doña Doro­
tea Vázquez Carrasco, á Valiecas.

D, José Antón Dernardini y Doña Amalia Eerreiros Ru­
bio, á Segovia. •

]>. Julián SicETa y familia, á Villamayor de Santiago 
(Cuenca). ’

D. Juan Auñón Carreras, con su familia, á Salamanca.
D. Ernesto Hernández V.lzquez A Id ama, con su familia, 

á Canillejas.

ORDEN DEL DIA

Atsunlos y expeiUentes dictaminados por las Com isiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesidii de í±4 de J la jo  iiUíuio.

COMISIÓN 4.“— Obras. .
Por disposición de la Presidencia quedó nuevamente 

Bobi’e la mesa e! dictamen proponiendo la adopción de va­
rios acuerdos relacionados con la forma en que deben 
cubrirse las vacantes que ocuiTan de Sobrestantes munici­
pales, yeriterio que debe adoptarse con los que actualmente 
desempeñan dichos cargos.

Frucedente» de la  sieNidii anterior.

COMISIÓN 2.^— Hacienda.
1-2. Devolver á D. Bernardo Inelán, las sumas de 160 pe­

setas, que ha satisfecho por D. Enrique Paquet, Director 
de la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», por derechos 
<le ocho licencias por tendido de cables y 895 pesetas por 
ampliación de una peseta sobre lo que viene obligada la 
CoEiipañía á satisfacer por tapado de calas, en una super­
ficie de 895 metros, por hallarse exenta dicha Sociedad del 
pago de estos derechos, según convenio celebrado con el 
Ayuntamiento y lo que fija la estritura de concesión de! 
Tranvia del Este, satisfaciéndose dichas cantidades que en 
junto ascienden á 1.055 pesetas, como minoración de los 
ingresos consignados en el cap. III, art. 16, concepto 82 
del presupuesto vigente.

13. Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los 
señores Barro, Bnendia, Carnicero, Catalina, Conde, Fer­
nández Ijoza, Fraile, González Prieto, GniJaiTO, Nicoli, 
Oliveros, Pascua) Acebedo, Píei a, Plaza, Rodríguez Reyes, 
Kozalem, Talavera y Trompeta Martín, contra siete de los 
señoi'es Ai’agón, Argente, García Cortés, García Quejido, 
González Rojas, Martín Pitidado y Mora, el dictamen pro­
poniendo la adjudicación del concurso celebrado para la 
presentación de proposiciones de arrendamiento del arbitrio 
sobre colocación de sillas y  sillones en los paseos públicos, 
á D. Valentin Cerbel, con sujeción á los pliegos ele condi­
ciones que sirvieron de base para el concurso, mediante el 
pago al Ayuntamiento de 24.121 pesetas anuales, y con la 
obligación de presentar en servicio en el plazo que marca 
la cláusula 24 del pliego de condiciones facultativas, 3.000 
sillas y  1.000 sillones del modelo niim. 3, de su proposición, 
ó sea con respaldo de chapa perfoi-ada y asiento de fleje, 
pai'a su reconociraiento por los peritos cerrajero y pintor 
que designe la Alcaldía Presidencia, según previene la 
cláusula del mismo pliego, declarándose rechazadas to­
das las demás proposiciones presentadas al concurso, y  de­
sestimada la protesta, presentada en el acto de la apertura 
de los pliegos por los Sres. Román y Castro,

COMISIÓN — Policía urbana.
14. Conceder á D. Cesáreo Laburn, el i’eingreso en el 

Cuerpo de Veterinarios sanitarios con la categoría y sueldo 
de los de segunda clase, considerándose su reingreso como 
de nueva entrada, y, por tanto, sin derecho á ocupar en el 
escalafón oí lugar que le correspondía por sus servicios pres­
tados, sirviéndole éstos únicamente para sus derechos pa­
sivos, y ocupando la plaza que existe vacante por falleei- 
miento de D. José Bengoa Diaz. .

Votaron en contra los Sres. Valdivieso y Noguera.

, COMISIÓN Ensanche,
■ 15, Aprobar los presupuestos formados por la Dirección 
de Vías públicas, para la explanación de la calle de A lva­
rez deBaena, desde la de Salas hásta donde terminan las 
edificaciones y para dotar al indicado trozo de vía de los 
servidos de afirmado, encintado y'cnnetas, importantes 
3.949‘41 y  4.700‘52 pesetas, respectivamente, cuyo tota] 
de 8.649'9.3 pesetas, serán cargo á la partida del vigente 
presupuesto del Ensanche, en su segunda zona.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Valdivieso.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN l.^— Gohiei-no interior,
16. Declarar cesante por abandono de destino al orde­

nanza de las dependencias municipales, Ü. Juan Soriabo 
Benedicto, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Re­
gidor Síndico.

17. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados Consistoriales, contra la providencia 
gubernativa, por la que estimando el interpuesto por Don 
Pedro Montes y otros Oficiales del primer grupo adminis­
trativo, revocó el acuerdo del Excino. Ayuntamiento de 
25 de Agosto anterior que concedió al Oficial cuarto Don 
Juan Jjoreute de Urraza, el derecho á ocupar la primera 
vacante de Oficial segundo que correspondiera al turno 
libre,

18. Interponer recurso de alzada ante el Tribunal pro­
vincial de lo contencioso administrativo, de conformidad 
con lo informado con los Sres. Letrados Consistoriales, 
contra la resolución del Exemo. Sr, Gobernador civil, 
por la que estimó el recurso interpuesto por D. Luis Ma­
rrón y otros Oficiales de la Sección de Contabilidad, y 
revocó, por tanto, el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
por virtud del que se otorgaron los primeros lugares en el 
escalafón á los Oficiales tercero y  cuarto D. Santiago Ca­
sas y  D. Emilio Cossío. '

19. Asignar al Letrado Auxiliar D. Francisco Terol 
Santana, el haber anual de 2.5Ü0 pesetas, en la vacante 
producida por f  al lee imiento de D. Julio Serrano del Cam­
po, en cumplimiento de lo acordado en 29 de Diciembre 
último, expidiéndosele el oportuno título administrativo; 
y  amortizar la resulta de Auxiliar del segundo grupo de 
Administración que deja el expresado funcionario, el cual 
no tendrá derecho á figurar en otro escalafón que en el 
correspondiente á la Asesoría.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
20. Aprobar la distribución de fondos formada por la 

Contaduría de Villa para gastos durante el raes de Jimio, 
por-cuenta del presupuesto del Interior.

21. Jubilar á D, Romualdo Novillo Fertrell, Admiiiis- 
trador de Propiedades, Rentas y  Arbitrios municipales, 
por iiaher cumplido la edad reglamentaria, con el haber 
pasivo anual de 4,375 pesetas, mitad de las 8.750 pesetas 
que le sirven de regulador por haberlas disfrutado como 
mayor sueldo más de dos años, durante los veintiún años, 
cinco meses, y  veintitrés días que cuenta de servicios.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido y Mora.

22. Incluir en el pi'óximo presupuesto mi crédito de 
40.000 pesetas, á favor de D, Manuel Alvarez Cuervo, 
para pago de loa suministros de materiales y  transportes 
y  reparaciones para el servicio de pozos negros que apa­
rezcan realizados y no satisfechos en e! año actual, previa 
liquidación y aprobación del Exemo, Ayuntamiento,

I



feOLEtiN DEL ÀYÜNTAMiENfÔ DE lÎADftiD

É

U

I'

23. Declarar que la omisión en la matrícula del arbi­
trio de bebidas espirituosas, espumosas y  alcoholes de los 
dueños de puestos ó kioscos del Parque dé Madrid, no 
constituye caso de ocultación de materia g'ravada, y  re­
formar la Ordenanza de dicho arbitrio (Apéndice núme­
ro 35 del presupuesto vigente), en el sentido de que á. los 
expresados industriales se les bonifique en un 50 por 100 
la cuota legal ordinaria anteriores y  dei aúo actual.

24. Reformar la Ordenanza del arbitrio sobre inquili­
natos (Apéndice 34 del presupuesto) en el sentido de esti­
mar como base del arbitrio sobre los inquilinatos de los 
locales destinados á fondas, hoteles /  casas de huéspedes, 
el 50 por 100 del alquiler; debiendo someterse este acuerdo 
á la sanción de la Junta municipal y  del Exemo. Sr, Minis­
tro de Hacienda, y  precederse al cobro de las nuevas cuo­
tas del trimestre vencido y de los que venzan, sin perjuicio 
del abono correspondiente si no mereciese la superior 
sanción.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aplicación de! crédito de 100,000 
pesetas del concepto 529 del presupuesto vigente, al pago 
de las obras de tapado de calas del año último, y otros 
particulares relacionados con este asunto. '

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes proponiendo la reorganización del 
servicio de recaudación de arbitrios é impuestos por reci­
bos li domicilio, y la instrucción por que ha de regirse; y la 
aclaración y  modificación de determinadas bases de la 
concesión otorgada de los terrenos que ocupa el teatro de 
la Gran Vía.

□OMISIÓN 3.“— Policía urbana,
25. Contestar al Juzgado de instrucción del distrito de 

la Universidad de esta Corte, que el Ayuntamiento se 
muestra parte en la causa que se sigue por defraudación 
al Municipio, en el suministro de petróleo para el alum­
brado público de las afueras de esta Capital, y que no re­
nuncia á la indemnización que en su caso pueda corres­
ponderle,

petición del Sr. Conde, quedó sobre la. mesa el dic­
tamen proponiendo la adquisición por concurso de 250 ar­
cos ^Itaieos, para su colocación en las coliinuias de los 
tranvías-

26. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar con arreglo á los 
mismos, concurso público, por término de quince días, para 
adquirir 50 uniformes de gala, 200 guerreras de paño para 
faena y once chaquetones de calcuta, con destino ai perso­
nal de! Cuerpo de Bomberos, solicitándose previamente de 
la superioridad la correspondiente excepción de subasta, y  
cargándose el gasto de 7,040 pesetas, que ha de producir 
esta adquisición al crédito consignado en el cap, II, art. 5.®, 
concepto 85 del vigente presupuesto.

27. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, contra la providencia gubernativa 
que esiimó el recurso de alzada qué entabló D. Nicolás Pa­
lomar, contra el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento que 
concedió licencia á D. Pablo González Marín para estable­
cer un depósito de carbones minerales en el solar núm. 8 
provisional de la calle de Juan Bravo, con vuelta.á la de 
L agasea,

28. Conceder licencia para instalar dos motores eléc­
tricos, con fuerza total de 23 caballos, en la carpintería 
establecida en la casa núm, 3 de la calle do Alcántara.

29. Conceder licencia para establecer un taller de tin­
torería é instalar una caJdera, en la casa números 6 y 8 de 
la ronda de Valencia. ■

30. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm, 51 de la calle de Zurbano.

31. Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en la casa núm, 5 de la calle de Hilarión Eslava.

32. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa mím. 3 de la calle del Príncipe.

33. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 10 de la calle de Sagasta.

34. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 3 de la Puerta del Sol, café 
de Puerto Rico,

35, Conceder licencia para instalar nna caldera para 
calefacción, en la casa números 3 y 5 de la cal le del Conde 
de Romanones.

36. Conceder licencia para instalar una caldera para
calefacción, en la casa núm. 74 de la calle de San Ber­
nardo, '

.37, Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 10 de la calle de Ventura Ro­
dríguez.

38. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 9 del paseo de la Castellana,

39. Conceder lieeneia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm, 6 de la calle de San Quintín.

40. Conceder licencia para establecer un laboi'atorío
farmacéutico, en la casa números 6 y 8 de la calle de la 
Aduana. . '

COMISION i.^ — Obras-,
A  petición de los Sres. Llórente y Noguera, quedó sobre 

la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del ante­
proyecto de reforma de los pavimentos de las vias públicas 
de la Capital.

41. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 17 de la calle del Peñón, .

42. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 dé la calle de la Manzana.

43. Conceder licencia para construir una casa en e! nú­
mero 7 de la plaza de Oriente.

44. Coucedar licencia para construir una casa en el nú­
mero 52 de la callo de San Vicente, y el abono al propieta­
rio, en Cédulas de expropiaciones del Interior, de la canti­
dad de 2,094*50 pesetas, importe de 167'56 metros cuadrados 
de terreno que se exproinaii para vía pública, al precio de 
125 pesetas metro.

45. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núrd. 9 de la calle del Reloj, eon vuelta á la del 
Río, y el abono al propietario, en Cédulas de expropiacio­
nes del Interior, de la cantidad de 380*88 pesetas, importe 
de 3*66*2 metros cuadrados de terreno que se expropian 
para vía pública, al precio de 104 pesetas metro.

46. Conceder Hcencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 24 de la calle de la Paloma.

47. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la easa núm, 13 de la calle del Buen Suceso, con vuelta 
á la de Mendizábal.

48. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de San Valeriano, extrarradio.

49. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de la finca núm. 17 de la calle de Pedro Tejeira, ex ­
trarradio.

50. Conceder licencia para construir dos casas en el nú­
mero 14 de la calle de Jeróninia Llórente, extrarradio.

51. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle de Araiijuez, extrarradio.

52. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 35 de la calle de Castilla, extrarradio,

53. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Berruguete, extrarradio.

54. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Manuel Pradillo, extrarradio,

55. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de María Pedraza, extrarradio,

56. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2l de la calle de la Constancia, extrarradio.

57. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 11 de la calle de Palencia, extrarradio.

58. Conceder licencia para,construir una casa en la 
calle de Lozano, extrarradio.

59. Conceder licencia para construir una casa en el ba­
rrio del Marqués de Zafra, extrarradio.

60. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. lO de la calle de Barrilero, extrarra­
dio.

61. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma, en el hotel núm. 16 de la calle de Cartagena, 
extrarradio.

62. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 28 de.la calle de Goiri, extrarradio.
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63. Conceder licencia para ejecutarobras ele ampliación 
en ta casa núm. 28 de la calle del General Ricardos, extra­
rradio,

64. Abonar á D. José Gómez Pérez, la cantidad de 
1.722'24 pesetas, importe de la expropiación de una par­
cela de terreno del solar núm. 7 de la calle de la Torrecilla 
del Leal, en Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
toda vez que ha prestado su conformidad con esta forma 
do pago.

65. Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de Propiedades para las obras de reparación necesarias en 
el local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro, siendo cargo su importe de 910‘50 pesetas, al cré­
dito consignado en el cap. VI, art. 6,“ , concepto 435 del 
presupuesto vigente.

66. Autorizar A D. Carlos García para sustituir tres 
Obligaciones municipales por Resultas que forman parte 
de la fianza constituida en la Caja general de Depósitos 
en garantía de D. Manuel Matilla, contratista del suminis­
tro de aceites, grasas, pintaras y barnices para los servi­
cios municipales, por haber resultado amortizadas, toda 
vez que han sido sustituidos por otras.

67. Aprobar el presupuesto formulado porla Dirección 
de Vías públicas para la urbanización del trozo de la calle 
de Mira el Sol, comprendido desde la ribera de Curtidores 
hasta la calle del Peñón, siendo cargo su importe de 
7.231‘86 pesetas, al crédito consignado en el cap. VI, ar­
tículo 1,“, concepto 344 del presupuesto vigente.

68. Aprobar el gasto de 7.325 pesetas para empedrar 
las calles de Seco, Barrilero, Panamú, California, Abadía 
y Luis Peidró, con los materiales procedentes de la calle 
del Pacífico, efectuándose los trabajos en ¡a forma pro­
puesta por el Vocal ponente Sr. Bellido, siendo cargo la 
expresada suma al crédito consignado en el cap. VI, ar­
tículo I . ” , concepto 344 del presupuesto vigente.

COMISIÓN 5.^— Bene/icencia.
69. Admitir las dimisiones que han presentado del cargo 

de Médicos supernumerarios del Cuerpo facultativo déla  
Beneficencia municipal, los Sres. D. Miguel Torresauo y  
D. Luis Sánchez Tamargo,

70. Dejar sin efecto el acuerdo de 3 de Mayo último, 
por el que fueron dados de baja en el escalafón los Médicos 
supernumerarios D. Isidoro Huertas y D. Mariano Andrés 
Aldeanueva, por no haberse presentado á firmar la revista 
de presente correspondiente ai mes de Marzo, por haberse 
comprobado que los referidos señores, si bien no han cum­
plido con esta disposición, no han dejado de prestar el ser­
vicio de media guardia que se les tenía asignado, inclu­
yendo en el escalafón á los Sres. Huerta y Aldeanueva, con 
ios números que tenían cuando se les dió de baja.

71. Nombrar Médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, por el turno de antigüedad, con 
arreglo á lo que determina el art. 22 del reglamento del 
Cuerpo, y el haber anual de 2 000 pesetas á D. Joaquín 
Sánchez Rico, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
Médicos supernumerarios.

72. Conceder á D. Manuel Vázquez Lefort, Médico nu­
merario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, mi afio de excedencia que tiene solieitadoi debiendo 
comunicar por escrito á la Subinspección del Cuerpo, un 
mes antes de expirar en la concesión si acepta ó no Ja pri­
mer vacante que ocurra de sn categoría, entendiéndose, 
que de no hacerlo así ó no solicitar prórroga de excedencia^ 
renuncia á continuar formando parte del expresado Cuerpo,

73. Conceder á D. Nicolás Martín Cirajas, Tocólogo se­
gundo, excedente del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, dos años de prórroga en la excedencia que dis­
fruta, con la misma oliligacióii é igual advertencia que el 
anterior.

74. Aprobar el nombramiento interino de Farmacéutico 
encargado del despacho de medicamentos de la 1.*̂  sección 
del distrito del Hospital, liecho por el Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro de dicho distrito, á favor de D. Rafael 
Sánchez, al solo efecto de que le puedan ser abonados ios 
■ medicamentos que suministre, hasta que dicha plaza se 
provea reglamentariamente, y anunciar concurso para pro­
veer la referida plaza, entre los í'armacéutico que tengan

establecida su oficina dentro de la demarcación del ex­
presado distrito; por término de veinte dias, contados desde 
sn publicación en e l. Boleííjí y  debiendo presentar
ios aspirantes el título profesional, recibo corriente de la 
contribución industrial y  relación justificada de sus méri­
tos y  servicios.

75. Autorizar al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, para 
que en nombre de la Exema. Corporación municipal pro­
ceda á la formal i zación, con Doña Romana Ortiz de la 
Riva, dueña por herencia, dé la casa núm. 6 de la carrera 
de San Francisco, de nuevo contrato de arrendamiento de 
las plantas de semisótano, entresuelo y  principal de dichp. 
finca, que en la actualidad ocupa la Casa de Socorro de] 
distrito de la Latina, por término de cinco años y precio 
anual de 4.000 pesetas, y  ' que se abonen á dicha señora, 
como heredera de su hermana Doña Gertrudis, los alqui­
leres que tenía ésta acreditados, correspondientes al pri­
mer trimestre del corriente año, y  los que se devenguen 
hasta la fonnalización del contrato á su nombre.

COMISIÓN 6.'‘— Ensanche.
76. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­

mado por la Contaduría, para gastos del Ensanche, duran­
te el mes de Junio.

77. Conceder licencia á D. Pedro A. Herrero y  Vega, 
para construir nna casa en la calle de Ponzaiio núm. 24.

76. Conceder licencia á D. Antonio Fernández, para 
construir nna casa en la calle de líuiz, núm. 24.

79. Conceder licencia á D, Francisco Jordá, para cons­
truir una casa de planta baja y  principal en e¡ solar nú­
mero 3 de la calle de Vizcaya; debiendo obtener por se­
parado el correspondiente permiso para el ejercicio de la 
industria á que se destina el taller.

80. Conceder licencia á'' D. Ignacio Rodríguez, para 
construir un pabellón en el jardín de la casa núm. 9 de la 
calle de Sagunto.

81. Conceder licencia á D. Emilio Estébanez, para eje­
cutar obras de ampliación y reforma, en la casa nüni. 1 
antiguo de la calle del Castillo y  13 de la de Santa Feli­
ciana.

82. Conceder licencia á D. Augusto Labourdette para 
ampliar los talleres de carruajes de Ja calle de Miguel 
Angel, núm. 25, con vuelta á la de Abascal, pero en la in­
teligencia de que la concesión de este permiso, no prejuzga 
ni autoriza la del ejercicio de la industria á que se destina 
el,local, para la que habrá de solicitar y  obtener por sepa­
rado la correspondiente autorización.

83. Conceder licencia á D. Ricardo Bellver, para cons­
truir cuatro cuartos interiores eu la finca núm, 27 de la ca­
rretera de El Pardo.

84. Conceder licencia á D. Luis Alvarez y  D, Juan 
Martín, para construir la finca existente en solar situado en 
la calle de Santa Engracia, con vuelta á la de Raimundo 
Lulio, con arreglo al proyecto presentado y  demás dispo­
siciones vigentes aplicables á las fincas de nueva construc­
ción, autorizando en su consecuencia el exceso de 0‘75 me­
tros de altura en la totalidad del edificio y  la existencia 
del sotabanco, pero imponiendo á los propietarios la multa 
que autoriza el art. 77 de la ley Municipal, y  el duplo de 
los derechos eorrespoiidieiUes á la licencia de construcción 
en consonancia con lo prevenido en el Apéndice 12 del pre­
supuesto general municipal, advirtiéndose que una vez 
terminadas las obras, serán reconocidas por el Arquitecto 
de la Sección, al objeto de comprobar si se ajustan á la 
licencia que se propone y  que la red de desagües se esta­
blecerá con estricta observancia de las disposiciones vigen­
tes y  bando de la Alcaidía Presidencia de 5 de Obtubre 
de 1898.

85. Denegar, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, la excepción de derechos co­
rrespondientes á la licencia solicitada por D. Pedro Pastor 
y Díaz, como Director del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros para construir uii edificio sucursal de dicho esta- 
bleeimiento, en un solar de la calle de Eloy Gonzalo, con - 
vuelta á la del Cardenal Cisneros, y declarar por tanto, _ 
que,procede el pago de todos los derechos por la referida 
licencia, á cuyo efecto deberá remitirse e! expediente á la 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, para

 ̂ ii 1
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que previos los requerimientos oportuno^, liajía efectivos 
los repetidos dereclios municipales.

do un trayecto de la calle de Alvarez de lïaeiia, cu lugar
_ , 1 ______1 i't t'n riicá O

COMISIÓN 12.'^— /tisírwccttJTi púíiííca.
A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un dic­

tam en  proponiendo que el sueldo asignado á la plaza de 
Profesor de dibujo de las Escuelas de Aguirre, se abone en 
concepto de gratificación.

í.|

PROPOSICIONES
se Dada cuenta de la suscrita por el Sr. Gayo y  por 

los Sres. Euiz Giménez y García Molinas, para autorizar su 
lectura, proponiendo varios particulares y  acuerdos sobre 
pagos de créditos del presupuesto municipal, se acordó, no 
tomarla en consideración en votación nominal, por 33 votos 
de los Sres. Alvarez Arránz, Aivarez Rodríguez Yillamil, 
Aragón, Argente, Barrio, Buendía, Camacho, de Carlos, 
Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, García Cor­
tés, García Molinas, García Quejido, González Rojas, Gui­
jarro, Largacha, Martín Pindado, Mesonero Romanos, 
Mora, Noguera, Oliveros, Ortueta, Fiera, Raboso, Rosado, 
Rosón, Rozalem, Sánchez Anido, Trompeta Crespo, Trom­
peta Martin y Valdivieso; contra tres de los Sres. Barro, 
Gayo Barrero y Gayo del Valle. _

87. Pasar A la Comisión correspondiente otra, suscripta 
por loa Sres. Carnicero y Catalina, proponiendo se otorgue 
á los Médicos de la,Beneficencia, como licencia máxima, 
tres meses, si bien con renuncia expresa del haber que pue­
da eorresponderles.

ADICIÓN

de consignarse que el expediente quedó sobre la mesa a
petición del Sr. Catalina. , . . , ,

En el extracto de la sesión de la Junta Municipal cele­
brada el día 23 de Mayo, que aparece en el número ante­
rior de este Bo lktín , se consigna la forma en que quedó 
redactada la base segunda de las aprobadas para la muni­
cipalización del servicio de abasto de carues á esta Capi­
tal debiendo entenderse que dicho texto sustituyo sola­
mente á los párrafos segundo y  tercero de dicha base.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
88. Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civiL por la que, haciendo uso de la autorización que le con­
cede el art, 42 del Real decreto de 24 de Enero- de 1905, 
conceda la excepción de subasta solicitada para celebrar 
el concurso de suministro del alumbrado público de esta
Capital-  ̂ , , , ,

89. ' Pasar á la Comisión correspondiente, facultando a la
Alcaldía Presidencia parala interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Gobier­
no civil, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial en el recurso interpuesto por 1). Ca­
yetano Aguado y D. Agustín Ibarra, propietarios del hotel 
inglés de esta Corte, contra la imposición del 75 por 100 en 
concepto de arbitrio de inquilinato sobre la renta de los 
edificios en que ejercen la industria, se estima el recuiso 
por lo <jue se refiere á Ifi inclustriíi fie restaurfint, en vit- 
tud de lo que determina el art, 11, párrafo segundo de la 
ley de 12 de Junio de 1911, y se desestima por lo que hace 
referencia á las habitaciones que tienen destinadas á hos­
pedaje, con la adición de que para la excepción que se es­
tima, se aplique la base 9.’" del Apéndice número 2, apro­
bado por el Ayuntaraíento para la administración y co­
branza de este arbitrio. . ‘ j  ,

30. Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincia!, se estima el 
recurso íonnulado por D, Gabriel López de Olías, contra 
la cuota que le fué señalada para la exacción del arbitrio de 
inquilinato, y se declara que la cuota que debe satisfacer 
por dicho arbitrio, debe computarse por la cuarta parte de 
los alquileres que pague, de conformidad con la regla 9.'̂  
de las bases de! Apéndice núm. 2 y párrafo tercero del ar­
ticulo 11 de la ley de 12 de Junio de 1911. _

Se levantó la sesión á las dos y quince minutos de la 
tarde.

trde ii i l« l  din para la  m k  o rd iaaria  dn \l de Joaid de l í l t

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-1 .

misiones. . , j  , u i
2 Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para, conocer del recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra providencia guberna­
tiva que estimó el recurso de alzada formulado por vanos 
Oficiales de tercera clase del primer grupo de Administra­
ción. contra el acuerdo municipal que concedió a un Gfioial 
cuarto derecho á ocupar la primera vacante que ocurra de
Oficial segundo. j  d ,

3 Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que so de­
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra providencia guberna­
tiva revocatoria del acuerdo municipal, por el que se dis­
puso el derribo de la casa, iiúin, 8 de la calle de Jesús y

4.” Comunicación del Gobierno civil, estimando el re­
curso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Piesiden- 
cia que negó la devolución de cantidades satisfechas por 
el arbitrio de paso de carrnajes á las cocheras estableci­
das en la casa núm. 10 de la calle de San Miguel, y or­
denando que se devuelva al recurrente la cantidad de pe­
setas tíO‘95. . , ,

5 Comunicación del Gobierno civil, estimando el recur­
so interpuesto por los dueños que fueron de la casa núm. 8 
de la calle de Hoitaleza, expropiada para la tGran Vía», 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, que les negó 
la devolución de cantidades retenidas á responder de las 
cargas une gravaban dicha finca,

6 Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso interpuesto por varios industriales de esta Corte, con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia que prohibió el 
reparto de prospectos en la vía pública.

7. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, para que 
se autorice hacer efectiva de la fianza del contratista del 
servicio de transportes de Vías públicas, el importe de una 
multa de 5.000 pesetas, impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia por faltas en el servicio.

8 Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, y  propo- 
nienfio que i en vejación con la misma, se acuerde poi el 
Ayuntamiento la solicitud de que se declare órgano oficial 
el Bolíitík  del Atuntamibhto de Madrid , . . ■ ■

9. Acta de la subasta celebrada para adquirir el paño 
necesario con destino al vestuario de los acogidos en el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma.

10. Traslados de residencia.

RECTIFICACIONES
Eu el extracto de la sesión ordinaria del día 31 de Mayo, 

publicado en el número anterior de este Bo l e t ín , figura 
aprobado el dictamen de la Comisión 6."", proponiendo^ la 
aprobación de presupuestos, importantes,^ en junto 8,649‘94 
pesetas, para explanación, afirmado encintado y  cunetas.

ORDEN DEL DIA

Âsxniloÿ y (ixpediisnfes diciaminados por la» Comisione». 

SOBRE LA MESA

l*i’0 ceden te de la aesidn de de JlayoTiïtîmo.

COMISIÓN 4.''— Obras, '
11. Proponiendo la adopción de varios acuerdos, rela­

cionados con la forma en que deben cubrirse las vacantes 
que ocurran de Sobrestantes municipales, y criterio que
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debe adoptarse con los que actualmente desempefian dichos 
cargos, ■

Procedentes de la sesidii anterior.

12 ,

coM tsióN  2 ."— í ic tc ie n d » .
Proponiendo la aplicación del crédito de 100.ÜOO pe­

setas del concepto 629 dei presupuesto vigetite, al pago de 
las obras de tapado de calas del año último, y otros parti­
culares relacionados con este asunto.

l.'j. Proponiendo la reorg'anización del servicio de re­
caudación de arbitrios é impuestos por recibos á domicilio 
y la instrucción porque ha de regirse.

14. Proponiendo la aclaración y  modificación de deter­
minadas bases de la concesión otorgada de los terrenos 
que ocupa el teatro de la Gran Vía. ,

COMISIÓN 3.“ —Pniící« urbunti.
15. l ’roponiendo la adquisición por concurso de'250 ar­

cos voltaicos, para su colocación en las columnas de los 
tranvías,

COMISIÓN 4.^— Obras.
16. Proponiendo la aprobación del anteproyecto de re­

forma de los pavimentos de las vías públicas de la Capital,

COMISIÓN 12.^—Instrucción púbiiea. '
17. Proponiendo que el sueldo asignado á la plaza de 

Profesor de dibujo de las Escuelas de Aguirre, se abone en 
concepto de gratificación.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 4.“ — Oóms,
18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un ascensor eléctrico, en la casa num, 49 cuadruplicado de 
la calle de Alcalá.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa nüm, 12 de la calle de la 
Magdalena.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
ascensores y  montacargas eléctricos en el edificio del Ban­
co de España. ■

21. Proponiendo la concesión de iieeneia para ejecutar 
obras de ampliación en el bote! núní. 5 de la calle de Lo­
zano, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa iiúm. 14 de la calle de Vaiverde.

23. Proponiendo la concesión de licencia paia construir 
una casa en la carretera de enlace de la de íi'ün con la de 
la Corufta, extrarradio.

24. Proponiendo la cóncesióii de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle del Duque de Alba.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 del callejón del Mellizo, previo el 
abono á los fondos municipales de la cantidad de 107‘76 
pesetas, importe de 4‘31 metros cuadrados cíe terreno que 
apropia la finca de la vía pública, al precio de 26 pesetas 
el metro.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cobertizos en el interior de la finca núm. 24 de la ribera de 
Curtidores.

27. Proponiendo la devolución de la fianza de 103‘75 pe­
setas, al contratista que ba sido de la construcción y con­
servación de una acera de asfalto de la calle de Claudio 
Moyano.

28. Proponiendo la devolución de la fianza de 519 pe­
setas, al contratista que ha sido de la construcción y  con­
servación de una acera de asfalto en la calle de Alcalá, 
desde la de Goya al puente de las Ventas.

29. Proponiendo la devolución de la fianza de 225 pese­
tas, al contratista de la construcción y  conservación de 
aceras de asfalto en la glorieta de Atocha. ■

30. Proponiendo la aprobación de Ja liquidación gene­
ral de las obras de construcción de alcantarillado tubular, 
en la barriada de la carretera de Extremadura, y  la de­

volución de la fianza de 20.500 pesetas, consignada por el 
contratista de dichas obras,

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6.072'46 pesetas, para la ejecución de obras de 
reparación en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
y  que se solicite de! Exemo. Sr. Gobernador la declaración 
de excepción de subasta para realizarlas por adminis­
tración.

32. Proponiendo se autorice la devolución de tres Obli­
gaciones amortizadas de las que constituyen el depósito 
retenido de la expropiación de la casa núm, 26 de'la calle 
de la Flor Baja, en garantía de la cancelación de cargas, 
por haber sido previamente sustituidas con otras tres Obli­
gaciones de la misma clase. ,

33. Proponiendo, de acuerdo con lo informado por ia 
Junta consultiva, se manifieste á la superioridad que la 
colección de planos relativos al proyecto de reforma y sa­
neamiento de Madrid, presentados en el Ministerio de la 
Gobernación por Doña Josefa Casanova, viuda del Inge- 
niei'o D, José de Tos, no puede aceptarse por no tener fina­
lidad alguna para el Municipio.

COMISIONES CUARTA T SEXTA REUNIDAS. — (Obras y ^¡n-
Sanche),

34. Proponiendo la rectificación de un acuerdo adopta­
do por el Exemo. Ayuntamiento, en 26 de Abril último, en 
el sentido de autorizar las licencias de construcción, cuyos 
proyectos se hayan presentado al amparo de la reforma del 
artículo 644 de las Ordenanzas Municipales, ínterin, sobre 
la suspensión acordada no recae resolución confirmatoria 
del Gobierno civil, y que se determine ser facultad de la 
Comisión especial de reformas de las Ordenanzas Munici­
pales, previo informe de las de Obras y  Ensanche, todo lo 
relativo á modificación de ios artículos relacionados con ia 
construcción de fincas. .

COMISIÓN Ensanche.
35. Proponiendo la concesión de iieeneia para construir 

una casa en la calle de García de Paredes, esquina á la de 
la Santísima Trinidad.

36. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Santa Engracia, con vuelta á la 
calle de Pon ce de León.

37. Proponiendo ia concesión de licencia para cons- 
tniir un pabellón destinado á cochera en la calle de La- 
gasea, entre las de Diego de León y  General Oráa,

38. Pi'oponleudo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado á cuadra y cochera, en el nú­
mero 7 de la calle de Blanca de Navarra:

39. Proponiendo la concesión de iieeneia para aumen­
tar un piso á un edificio situado en el iiúm. 2  ̂ de la ronda 
do Atocha.

40. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa núm. 23 de la calle de Mar­
tínez Campos, con vuelta á la de Miguel Angel.

41. Proponiendo se confírme una providencia de la A l­
caldía Presidenciá , que denegó la exención de derechos 
solicitada para establecer un ascensor eléctrico en el Asilo 
de San Luis, situado en el pa.seo de Ronda,

42. Proponiendo se confirme una disposición de la A l­
caldía Presidencia, que denegó ia exención de derechos so­
licitada para habitar el edificio Asilo de ancianos, situa­
do en eLpaseo de Ronda, frente al Colegio de Loreto.

43. Pi'oponieiido, de conforiiiidad con lo que previe­
ne ei art, 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el 
acuerdo de apertura de la calle de Canarias, entre la glo­
rieta de las Delicias y la calle del General Lacy, y la apro­
bación de las proposiciones formuladas en Junta de propie­
tarios á quienes afecta dicha apertura, para la ocupación 
de las parcelas expropiables

44. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pri­
mer pi'esupuesto extraordinario ú ordinai'io que se forme,, 
de un crédito de 3.706*30 pesetas, para la variación de los 
faroles establecidos en el paseo de las Delicias, con motivo 
de la formación de lá glorieta de dicho paseo en su cruce 
con la calle de Canarias. ■

45. Proponiendo se deniegue la prórroga de nn año so­
licitada por el contratista de aceras de cemento del En-
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sanclie, para la vigencia de su contrato autorizándola tan 
solo para ejecutar las aceras del expresado material, apro­
badas por e) Excino. ■ Aytintamieuto y Junta municipal 
con anterioridad á la caducidad de dicho contrato para la 
calle de Alcalá, tlesde lá avenida de la Plaza de Toros, 
basta la plaza de Manuel Bocerra,

COMISIÓN 8.*̂— Jí/físíos, Mataderos y Mercados.
J6. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi- 

CLOiies, y de un presupuesto de 9.879 pesetas, para ejecu­
tar mediante subasta la reforma de parte de las ventanas 
de la planta baja del mercado de la Cebada y otras obras.

47. Proponiendo una gratificación para el Jefe inte­
rino de la ronda Sanitaria.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

48. Proponiendo reglas para el abono de jornales á los 
obreros municipales enfermos.

PROPOSICIÓN
49. La del Sr. Garcia Molinas y otros Sres. Coneejales, 

pidiendo se conceda una subvención á la Sociedad Fomento 
del Turismo, con ocasión del primer Congreso internacio­
nal de Turismo que ba de celebrarse en esta Capital, en el 
mes de Octubre próximo.

Madrid 10 de Junio de 1919, — El Secretario, F  Ruano 
y Carriedo.

JUNTñ |v\UNiaPñL

Oril«i! del d ía  para la  a e m  de Id de Judío de Idid,
SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
proyecto de presupuesto extraordinario, para abonar la 
cantidad de 74.810'JO pesetas, como indemnización de da­
ños y perjuicios causados á los propietarios de la casa nú­
mero 25 de la calle de Piamonte.

DE NUEVO. DESPACHO
2. Otro, disponiendo el reconocimiento y pago de pese­

tas 5.1187‘50, por haberes y  diferencia de sueldos d un ca­
pataz de Cementerios.

3. Otro, estableciendo un destare de 20 por 100 por ra­
zón de sebo y Viueso del ganado vacuno que se saci'ifique 
en el Matadero público.

4. Otro, concediendo jubilación al Administrador de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios de Villa.

5. Otro, concediendo jubilación á un vigilante que í'ué 
del resguardo de Consumos.

6. Otro, disponiendo se estime como base de] arbitrio 
de inquilinatos, el 50 por 100 de alquiler de ios locales des­
tinados á fondas, hoteles y casas de huéspedes.

7. Otro, concediendo la bonificación del 50 por 100 por 
el arbitrio sobre bebidas espirituosas, espumosas y  alcoho­
les á los dueños de puestos ó kioscos del Parque de Madi id.

8. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar á subasta el aprovechamiento de las basuras proce-

dentes del recogido de! servicio de Limpiezas, hasta 31 de 
Diciembre de 1916.

9. Otro, concediendo exención del pago del arbitrio de 
iiicluilinatos á la Real Polielínica de Socorro, establecida 
en la calle del Almirante.

10. Otro, autorizando á la Asoeiaetón Benéfica para so­
corro de los pobres del distrito de la Latina, para celebrar 
una kermesse en el solar números 1 y  3 de la carrera de 
San Francisco y núm. 6 de la calle de las Tabcniillas,

Madrid 10 de Junio de 1912,—El Secretario, F. Uuano 
y Cavviedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA
A C T O S .  A O C E R D 0 3  Y D E C R E T O S

Para que puedan conocerse y anotar con exactitud, y 
de una manera oficial, y, por lo tm.nto, fidedigna, los precios 
á qué diariamente son vendidas las expediciones de pesca­
dos, crustáceos y mariscos llegadas á esta Capital, vengo 
en disponer, con carácter provisional, ínterin se dictan 
disposiciones generales para reglamentación de abasto de 
pescados, lo siguiente; .
' 1.“ (pineda prohibida en absoluto la venta de pescados, 

crustáceos y mariscos al por mayor en las estaciones de 
ferrocarril y en cualquier otro punto que no sea el mercado 
de los Mosteiises.

2. ® El mercado del pescado y de Ips crustáceos y  ma­
riscos se reconcentra en el morcado de los Mostenses, que 
se declara único punto de contratación de estas especies al 
por mayor.

3. “ Las ventas que en él se realicen se harán como en 
la actualidad, por medio de subastas públicas, en el nú­
mero que las necesidades lo demanden.

Por regla general, y para evitar en lo posible el dete­
rioro de las especies, las subastas se harán por bultos ó 
cajas enteras, y  según vayan teniendo entrada en el mer­
cado, exceptuando alguna.s que, como el bonito, la lan­
gosta y otras, que por su clase especial ó por su excepcio­
nal tamaño, tienen otro tipo y  forma de contratación.

4. “ El Exemo. Ayuntamiento se bailará representado
oficialmente por medio de sus funcionarios, quienes pre­
senciarán y autorizarán las subastas y anotarán en uu 
libro los nombres de los remitentes, puertos de proceden­
cia, presentadores y adjudicatarios, sus domicilios, clases 
y cantidades de especies y  precios á que parcialmente se 
adjudiquen, no permitiéndose en modo alguno la cele­
bración de estas subastas, sin la presé nc i a é intervención 
de los funcionarios municipales designados para este ser­
vicio. ^

5. " Terminadas estas operaciones, se expondrá al pú­
blico su resultado, por medio de estados que se fijarán en 
la oficina de la Intervención municipal del mercado; y

6. “ Esta oficina queda obligada á facilitar al público 
certificación oficial de estas operaciones.

Comuniqúense las órdenes oportunas.
Madrid 11 de Junio de 1912.—El Alcalde Presidente, 

Joaquín Ruiz Giménez, .

COMISIONES

L ilsta  de a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  despaoD o e n  3  de J u n io  de IRIS.

ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACUO qne paAiV al
de ]i% Oomieión.

TKÁMITK
».Qücdfido por [fk ComÍBÍóii«

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 1, ' — Gotuerno ¿níeríor.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.............. .. 18 Julio 1911.

 ̂ ’ 

A Contaduría, 31 Julio 1911.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones dei personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tensa impo­
sibilidad física....................................................................

Ponencia en reclamación de D, Cirilo Gnerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes...............................................................................

Redamación presentada por D. Cirilo Guerrero Closa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes................... ...............

Proposición del Sr, Gurich y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la forma de reglamentar la concesión de exce­
dencia.................................................................................

COMISIÓN ¡¡.''—f/aerenda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................................

Presupuesto de gastos carcelarios para t91l........................

Liquidación de las cantidades exígibles á Jas Compañías de
electricidad por acometidas................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en e) expediente de liquidación de

un efecto de Sisas...............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos................................................. ......................

Devolución de 79.805'8ü pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados...............

Moción de varios Sres, Concejales sobre formación de una 
estadística de loe industriales de Madrid........................

FECH A 
an

qne pnsó a l despaoho 
da la ComiBión.

Abono de 1.735‘43 pesetas por gastos hechos en el evacutorio
de la Puerta del Sol. . . ...................................................

Expediente relativo al 'mercado de San Ildefonso.............

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Moción de la Alcaldía Presidencia, respecto á la aplicación 
de los títulos de la Deuda de expropiaciones entregados 
por venta de solares.................................. ........................

COMISIÓN 3.'—PoííWo urbana.

Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas........... . ,

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas........................

Instancia de D. Jusó Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transpone por la ronda de la Capital.......

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6...............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41..............................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de material..................................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú-

2 Enero 1912. 

1.“ Junio.

1.“ Junio.

2 Enero.

10 Enero 1910. 

20 Febrero.

17 Noviembre.
4 Enero 1911.

13 Julio 1910. 

30 Diciembre 1911

5 Enero 1912.

3 Enero.

20 Enero.

0 Abril.

15 Abril.

17 Abril. 
84 Abril.

20 Mayo.

20 Mayo.

23 Marzo 1910.

1,“ Diciembre. 

15 Diciembre.

20 Julio 19U. 

1." Febrero 1912.

8 Febrero.

t h A m i t k

QQordado por Comisión.

Sr. Buendia,

Pendiente de presenta­
ción de documentos por 

los interesados.

Idem.

A los Letrados,

Síes. Rozalem y Tala­
' vera.
Sres. Talavera y Ro 

zalem.

Sr. Largacha.
Sr. García Cortés, .

Sr, Mesonero Romanos.

Sres. Catalina, Taiave- 
ra y Camacho.

Sres. Anido, Alvarez 
Arránz y F. Loza.

Sres, Talavera y García 
Cortés.

Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arránz,

Sr. Catalina.

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Villamil,

Sr. Sánchez Anido. 
Sres, Trompeta y Ro­

sado.

Sr, Mesonero Romanos.

Sr. Alvarez Arránz.

Sres, Morelia y Tras­
serra.

Sres, Amigó é Igual.

Sres, Catalina y Vallejo.

Sres. .Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente

Sr. Fraile.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro  ̂

driguezy Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot.

KlfCHA 
doJ miamu.

22 Enero 1912.

4 Marzo.

12 Enero 1910,

8 Marzo.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

5 Enero.

5 Enero.

10 Enero. 

íO-Enero.

21 Enero, 

lü Abril,

17 Abril. 

24 Abril. 

8 Mayo.

22 Mayo.

22 Mayo.

4 Enero Í9il.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.

4 Febrero 1912. 

12 Febrero,

f'
?
k- -j

' ' í
1̂ í!

l ì

rt'-i

I
•lÁ'
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blico, á fin de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de éste en lo sucesivo..............................................

Moción del primero de los señores relativa & modificación de 
los carros de transporte.....................................................

Expediente relativo á concesión de licencia de un motor 
de 2.5ÜÜ caballos y una dinamo en la calle de San Bernar­
do, ioo, solicitada por el Director de la Compañía de tran­
vías................................................... ..............................

22

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una licencia especial para la venta de leche de fuera 
de Madrid............................................................................

Moción relativa A carros de transporte.................................
Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres, Concejales, para 

prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos de
las casas de la Gran V ía ............................................... . ■

Expediente relativo á la instalación de las bombas elevado­
ras del Retiro, para que estudien los aniecedentes de este 
asunto y propongan la resolución..................................

Expediente relativo á taller de calderería y varios motores 
en la carretera de El Pardo, 15.......................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos, en la 
calle de O’ Donnell, 16 provisional...................................

COMISIÓN 4 . '— Oóras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. , 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela......................... ....................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular..................... ....................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales a) mismo.....................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 dej camino de
la dehesa de la Vilia................................... ; .........

Proposición interesando se regularice e) servicio de limpie­
za de atarjeas......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales........ .
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808............................................................................. ;■
Distribución del personal faculiativo y jornalero de Vías pú­

blicas............................................................................... . ■
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida......................................................................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque
del Óeste.............................................................................

Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu­
nicipales........................................ .................................

Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con las
de la calle Mayor...................................................... —

Reclamaciones del concesionario de los kioscos cíe nece­
sidad ............................................................................-

Instalación de cable subterráneo para e! servicio telefónico 
en la calle de Alfonso X ll y paseos de Atocha y María Cris­
tina.............................................  ..................................

Obras abusivas en la casa de la calle de Santa Ana, núm, 27 
Instancia de varios propietarios oponiéndose á la construc 

ción de una casa en la barriada de la carretera de Extre 
madura.............................................................................

Tendido de cables de la Cooperativa Electra por ios barrios
de Argüelles y Pozas.............................................. ^....... .

Propos ic ión  re lac ion ad a  con la  re fo rm a  d e l  se rv ic io  de 
V ía s  p ú b lic a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PSCHA
sn. THÁMITB FECHA

pasó al de&pacho 
le la ComiBÍón.

aooTdado porla Comisión. del mismo»

Febrero 1912, Sres. Mora, Catalina y 
Tal avera. 22 Febrero 1912.

29 Febrero, Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora, 3 Marzo.

7 Marzo. Sres. Mesonero Roma­
nos y Conde Rincón, lü Mano.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talayera. 10 Marzo.

21 Marzo. Sres. Gurichy G. Prieto. 1." Abril,

18 Abril, Sr. González Prieto. 24 Abril,

18 Abril, Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta, 24 Abril.

25 Abril. Sres. Oliveros, G, Rojas 
y Guijarro, 29 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

l.° Abril. 
19 Abril,

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4,* 

sección.

9 Abril, 

23 Abril.

29 Abril 1910. Á Vías públicas y Par- 
■ ques y Jardines 30 Abril 1910.

28 Junio, Ai Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

24 Agosto, Ai Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre. A  Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

A1 A rquitecto decano 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
I.“ Abril.

18 Noviembre, Sr, Dorado, 29 Abril,

16 Enero I9l2. Sr. Bellido, 3 Febrero 1912

6 Enero, Sres de Carlos, Piera,Be 
llido,Barrio y Talayera 10 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 24 Febrero.

19 Febrero, Al Concejal inspector d( 
incendios.

J
2 Marzo»

25 Marzo. Sr. Pindado. 30 Marzo.

25 Marzo. Sr. Carnicero. 30 Marzo,

15 Abril, 
22 Abril.

Sobre la mesa. 
Sr. Talavera.

20 Abril. 
27 Abril.

30 Abril. Sres. Talavera, Trom 
peta y Largacha, 4 Mayo.

30 Abril. Sobre la mesa. 4 Mayo,

30 Abril, 1 Srea, B e llid o  y N ic o li . 4 Mayo.
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AHUNTÜK PENDIENTES DE DESPACHO

Projiosición de loa Sres. Castafier y Domínguez para la insta 
Jpcion de aceras ífe ceííi<?nLO.

Expediente del tranvía de !a calle de Segovia.....................
Comunicación de Vías públicas, relacionada con el abonó de 

granncaciones á los obreros que han trabajado en ia cons­
trucción de la casilla del puente de Toledo........................

COMISIÓN 5.*—itene/jcencío.

Expediente promovido por D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
diBtruo de la Inclusa....................................

Expediente promovido por U. José González Campo, solici­
ta rulo establecer una consulta de enfermedades del apara- 

t, digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio 
Expediente promovido por ü. Isidoro Rodríguez Trigueros, 

solicitando establecer una consulta de Ciruela v vías uri
nanas en una ue fas Casas de Socorro..........

Expediente promovido por l). Eduardo Álasip,'solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecología 
en la Casa de Socorro del uistrito de Chamberí 

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa.'óólic'i'- 
tando establecer una consulta de enfermedades de la p iel'
venéreas y sihllticas......................................   ̂ '

Expediente promovido por D. Saturnino Garcia Hurtado 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
Jos Jiuesos y amculaciones en la Casa de Socorro del dis- 
mto de la Inclusa............. ................. ,

Expediente promovido por D. jóaqóln AÍ¿ixaódr'e','soíiÓÍtaril 
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas eximién
dolé del servicio de guardia......................... . .

Expediente relativo al proyecto del reglamento de las Es­
cuelas y 1 alleres de Nuestra Señora de la Paloma...........

Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su exne- 
nlunicipar^”  ̂ ’ Médico que fué de la Beneficencia

Expediente relativo á ía  provisión de i a píazá dé faVmac'éü*
tico de la segunda sección del distrito de Chamberí........

Expediente á instancia de D. Antonio Iglesias Cotillas, Ins­
pector del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, solici­
tando aumento de sueldo...........

Expedien te reí ati vo á m oció n' dei ‘ S r! CÓÓ’c'éj al ’ D, Rafó'ei d ¿
He) riot, mieresando se convoque á oposiciones para cubrir
diez plazas de I ocólogos supernumerarios...........

Expediente con motivo de una moción del Sr. Coticeial oón 
Antonio l lera, haciendo observaciones sobre la cesión de 
tres baracones existentes en el Campamento de desinfec 
ciún para escuelas.

COMISIÓN 6.*—IÍ7iianefit,

Resultado de las diligencias efectuadas en el expediente ins­
truido respecto de la inversión de cantidades destinadas á 
los trabajos extraordinarios del plan de urbanización de la
priinera zona del Ensanche..........................

Comunicación de la Sección de Investigación remitiendo'él 
resumen de los aumentos obtenidos, durante el mes de 
sanc!ie'^^*™°' ^  comprobación de las fincas de En­

Resolución del Gobierno civil desestimando un recurso iñ- 
lerpuesto por e! Sr. Marqués de Bpjamat contra acuerdo 
de Ayuntamiento, que ordenó la demolición de obras eie-
culadas sii la casa iiúiri. 45 de la calle de Lagasca..........

Resolución del Gobierno civil estimando recurso de alzada 
interpuesto contra decreto de la Alcaldía, que denególa 
exención de derechos para habitar un edificio destinado á
asilo lie ancianos en el paseo de Ronda...........................

Resolución del Gobierno civil revocando un decreto de la A l­
caldía, que denegó una exención de derechos para instalar 
seo^de^Ronda  ̂ edificio Asilo de San Luis, sito en el pa-

^ Contaduría par icipando liaber ingresado
en l. de viayo último el primer trimestre de ia coritribu-
ción de las fincas del Ensanche...........................

Dictamen retirado en sesión de! Ayuntamiento, relaciónado
Hermosilla, entre el paseo

de Ja Lasteflaiia y la calle de Serrano.............................
Dictamen retirado en sesión del Ayuntamiento, respecto de 

Ja apropiación de parte del antiguo camino de Vieálvaro á

f íKGHA
áa

qn« pftáú ni dsapnnhu 
de In ComiHtón.

T R A M IT K  

neordiido prit In Oemihidn.

I

n  Abril Ifll! 
iií .Abril.

25 Abril.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

x k o h a

riel RlÍDmo

1." Junio 19H. 
Î." Junio.

1.® Junio.

19 Abril 1910, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe uii nuevo te 

glamento.

13 Abril. Idem.

ti Mayo, Idem.

tí Mayo, Idem.

0 Mayo, Idem.

7 Octubre. Itietíi.

9 Aiiril. Idem,

28 Marzo 191!. •Sres. Valdivie.so, Conde 
y González Rojas.

4 Enero 1912. 9

9 Mayo,

27 Mayo.

3] Mayp, >

1." J unió. A

> J

25 Mayo, Nueva entrada

23 Mayo. Nueva emiada.

27 Mayí'. Nueva entrada.

3_Mayo. Nueva entrada.

24 Mayo, Nueva entrada,

20 .Mayo. Sobre la mesa.

1» Abril 1910, 

19 Abril.

19 Abril 191Ü.

28 Abril 191!.

27 Mayo 1912.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

terrenos particulares, propiedad de la testamentarla del
Sr Conde de Aimaras........................................................

Instalación de aceras y pasos en la calle de Hermosilla......
Expediente iniciado para la apertura de la calle del Acuer­

do, entre la ronda del Conde Duque y la calle de Alberto
Aguilera.......................................................  ...............

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, formulando al 
Ayuntamiento determinadas proposiciones para regulari­
zar la glorieta de Atocha, en su encuentro con )a calle de
Méndez Alvaro y la Estación del Mediodía. .....................

Informe del Letrado Consistorial, respecto de unas construc­
ciones abusivamente hechas en la calle de Cabanilles......

Solicitud de varios vecinos de la calle de Claudio Coello, pi­
diendo alumbrado incandescente, entre las calles de Lista
y Diego de León..................................................................

Presupuesto para establecer alumbrado incandescente en la
calle de Martin de Vargas................................................

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente
en la prolongación de la calle de Embajadores.................

Informe de los Letrados Consistoriales en el expeoienie de 
denuncia formulada por e! Sr. Largo Caballero, relaciona­
da con ia recepción de material de piedra partida con des­
tino é. rebacheo de varias calles del Ensanche

Denuncias formuladas por el Sr. Barrio, respecto de las fa! 
tas de asistencia en los trabajos de vías públicas, de va­
rios obreros del Ensanche..,.............................................

Solicitudes presentadas por ocho Oficiales administrativos 
de cuarta clase, concursando la vacante de Oficial de ter­
cera clase que existe en la actualidad................................

licencia para construir una casa en la calle de García de
Paredes, esquina á la de la Santísima Trinidad, .............

Licencia para construir una casa en ei paseo de Santa En­
gracia, con vuelta á la de Ponce de León................... .

Licencia para ampliar un cobertizo destinado á caballerizas,
en el paseo de los Pontones, ............................................

Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle 
de Lagasca...................... - ................................. .........

Atocha, 23........................................
.iceneja para reformar un piso de la
de Alvarez de Baena............... .....

.icencia para reconstruir un cobertizt
y 16 de la calle del Pacifico.............

.icencia para canstruir un pabellón e 
en la calle del Príncipe de Vergara.

Aguilera, 20................................................................
Licencia para construir un torno en la calle de Carranza, 1. 
Licencia para obras de reforma en el paseo del General Mar 

ttnez Campos, 32................................................................

de Narvaez.

de Blasco de Garay................................
Comparecencia del Sr. Esteva para iratai 

un trozo de la calle de María de Molina.

pecto de una moción, proponiendo se verifiquen por subas 
tas parciales la instalación de toda clase de servicios er 
las vías del Ensanche.......................................................

Santa Engracia y la de la Santísima Trinidad . . . . 
'resupuesto para establecer adoquinado irregular ei 
de Padilla, entre las de Serrano y Claudio Coello.

ción de las calles de Maudes, Triviño y Alenza, y 
trucción de alcantarillado.....................................

COMISIÓN 7.*—Consii/noa.

nventario de efectos entregados al arrenda 
moa y devueltos por el mismo................

reclamando contra dicho hecho.................................
ómuuicación de un Sr. Vocal de la Comisión relacio 
con el acia de recepción de documentos del arriendo, 

lomunicaciones referentes á fabricación clandestina H( 
bufidos en la calle de la Sombrerería........................

FECHA
en

que pAfió aI despacho 
de la Comisión-

THÁi.lTK
KisorÓHdo por íh ComiylÓD,

FECHA
del mismo.

3 Mavo 1912. Sobre la mesa. 27 Mavo 1912,
13 Mayo. Sobre ia mesa. 21) Mayo.

13 Mayo. Sobre la mesa. 27 .Mayo,

9 Mayo. Sobre la mesa. 2b Mayo.

4 Mayo. Sobre la mesa. td Mayo.

25 Abril. Sobre ia mesa. 2') Mayo

3 Mayo. Sobre la mesa. 2b Mayo.

3 Mayo. Sobre la mesa. 20 M;iyn,

20 Mar/o. Sobre ia mesa. 6 Mayo.

12 Febrero. Sotire la n i G s a . 6 Mayo.

25 Mayo. Sobre la mesa 27 Mayo.

27 Mayo. Nueva entrada. '

28 Mayo. Nueva en irada.

28 Mayo. Nueva entrada. >

28 Mayo. Nueva entrada.

27 Mayo. Nueva entrada. *

28 Ma \ o. Nueva entrada.

28 Mayo. Nueva entrada. 1 *

27 Mayo. Nueva eiilrada.

28 Mavo. Nueva entrada. •
27 .Mayo. Nueva entrada. 1 ^

27 Mavo, Nueva entrada. 1 ‘
24 Mayo. Nueva entrada. , ■ '

18 Mavo. Nueva entrada.

16 Abril, Nueva entrada. »

1 '
27 MavO- Nueva entrada.

, 2-í Mayo, Nueva entrada. t ■

27 Mayo, Nueva entrada.

27 Mavo. Nueva enlradn. 1 .

19 Marzo. »
1

>

. 5 Febrero. Valorar efectos y subas
lar los cajones. 12 Mai zo 1912

0 ■
. 4 Marzu- 
a

Sobreseído. 30 Mayo.

, 26 Abril, Su archivo. 30 Mayo.

17 Abril. Su proliibición. I 30 Mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

krgha
en

qne paHÓcti despacho 
de la Comisión«

THÁMITE
aoordado por la Comiaión.

FECHA 
del mismo.

Comunicación de !a Capitanía genera], interesando la exen-
ción de arbitrio á las carnes destinadas para la guarnición.

Resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda, desesti­
mando recurso interpuesto por el Ayuntamiento y confir­
mando el fallo de la Delegación de Hacienda apelado, obli­
gando al Ayuntamiento al pago de indemnización al ex 
arrendatario de Consumos por alteración de tarifa de la

30 Abril 1912. Pedir datos á la Capita­
nía general. 30 -Mayo 1912.

leche...................................................................................

COMISIÓN » . '—Mercados.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de fio-

» A Jos Letrados. 30 Mayo.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer-

17 Julio 1911. Sr. Gurich. 20 Julio 1911.

cado de ganados.................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con

23 Junio. Sres, Rozaiem, Fraile y 
Trompeta, 20 Julio,

los servicios de mataderos.................................................
Programa para 'abrir concurso de ofertas para la venta de

> Sr. Gurich. 20 Julio.

dehesas y prados................................................................ 30 Junio, Sr. Gurich, 20 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados.................. 30 Junio, Sr. Rodríguez Reyes, 23 Septiembre.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Expediente á instancia del ex arrendatario del mercado de

24 Junio, Sr, Catalina, 4 Julio.

Ólavide, solicitando devolución de fianza..........................
Moción proponiendo se adopten medidas para corregir de-

26 Marzo 1912. Sobre la mesa. 17 Abril 1912.

ficiencias en el Matadero de cerdos................................... > A informe del Admínis-

Moción para que se establezca un servicio de información
trador del matadero. 11 Marzo.

acerca de las especies de abasto........................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento

12 Enero. Sres. Anido y Garda 
Cortés. 11 Marzo.

de artículos de abasto........................................................

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en

> Sres. Arágón, Catalina 
y Sáiz. 17 Abril.

la plaza de Olavide.............................................................
Comunicación del Administrador de Propiedades, propo­

niendo se gratifique a! Oficial que administra el mercado

18 Abril. ■ ^

de Olavide...........................................................................
Proyecto de pliego de condiciones para subastar obras en el

> > >

mercado de la Cebada........................................................
Oficio del Arquitecto municipal, director de las obras de! 

nuevo matadero, remitiendo la cuarta certificación y ha

> »

ciendo algunas manifestaciones......................................... > >
Instancia de los contratistas dei Matadero, insistiendo res­

pecto al pago de certificaciones mensuales y el cómputo
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las obras. 

Proposición relativa de varios Sres. Concejales para organi-
17 Abril. j >

zar una estadística de los establecimientos de abasto......

COMISIÓN 10.*—Esiadisíica.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins-

9 Abril. >

cripciones en las rotuladoras de vias públicas..................
Oficio del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­

pales de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del día, expedientes 
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas).... 

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 
solicitando se den ios nombres de * Don Ramón Lázaro 
Dou» y «Don José Migue! Gordoa», á las plazas de los Mi-

3 Marzo 1911 Sobre la mesa. 6 Febrero,

15 Febrero 1912. h *

nisterios y Senado, respectivamente................ .................
Circular de Secretaría, comunicando acuerdo municipal, para 

que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas los expedientes que tengan por objeto variar 6 su-

20 Marzo. » A

primir algún articulo de las mismas..................................
Diligencias á efecto de declaración de vecindad, solicitada

27 Marzo, »

por D. Luis García de los Ríos...........................................
Moción de Sres Concejales, para que se denomine «Plaza 

de España» la de San Marcial v terrenos contiguos re-

9 Abril,

sultantes por el derribo del cuartel de Sa'n Gil...................
Diligencias á efectos de declaración de vecindad, solicitada

13 Abril. 9 9

por D. Cayetano Lapoya.....................................................
Oficio del Sr. Secretario, participando el acuerdo del Exce­

lentísimo Sr, Alcalde, para que se formen relaciones de

17 Abril. » ' 9

plazas 6 destinos amorlizables y de las que no lo sean___
Oficio del Sr. Secretario, participando á la Comisión el acuer­

do municipal, que dispone se dé conocimiento á todos ios 
Sres. Vocales de Comisiones de las resoluciones recaídas

14 Mayo. * 9

en los asuntos sometidos á deliberación dt aquéllas........ 20 Mayo. é Hy

I 1
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SECRETARIA
Declarados desiertos los dos concursos anteriormente ce­

lebrados, y en virtud de acuerdo de esta Exema. Corpoi'a- 
eióu, se anuncia nuevo concurso por término de veinte días, 
á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para proveer la piaza de Farmacéutico encargado 
del despacho de medicamentos de la quinta sección del dis­

trito de la Latina, entre Farmacéuticos que tengan estable­
cida su oficina dentro de la demarcación de dicho distrito.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el 
plazo señalado, y horas de once á una de la tarde, en el 
Negociado 5,'’ de esta dependencia, acompañadas del titulo 
profesional, recibo corriente do la contribución y relación 
juslifleada de méritos y servicios.

Madrid 31 de Mayo de 1912,—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo,

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades j  por sezos, ocurridas en Madrid durante el mes de Abril de 1912, 

Población de ilíadr/cí según el empadronamiento formado en Diciembre de 1910: 584.117 habitantes.

CAUSAS DE US DEFUNCIONES
De 0 

¿ 1 Año.
De 1 

ék d a&OB.
De b

À 19 años.
De 20 

À 99 años.
DedO 

k 69 años.
Dê O
en

adelante.
Edad

deaoonoci-
da. RESUMEX

NOKElflltiTÜRA IHTERNACIOtfit ABREVIADA V. H, V. H. V, H, V. H. V. H, T. H. V. H. V. H. TOTAL

Fiebre tifoidea {tifus addominal) . » 1 9 .> 2 1 1 1 3 1 9 2 > » 6 6 12
Tifus exantemático....................
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica................................ > > J > ■ 1 1 9 9 9 9 » 1 9 1 1̂ 2
Viruela...................................... > > > > 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Sarampión................................. 4 4 13 25 È 2 9 9 > 9 t 9 9 9 17 51
1

48
1Escarlatina................................ » » 9 1 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9

Coqueluche................................. i 2 9 b t q 9 9 » 9 9 > 9 9 1 9 10
Difteria y crup............................ » 9 6 4 2 2 9 9 »

1
9 9 1 9 9 8 Ó 14

Grippe......................................... 1 i 1 9 » r 2 2 2 4 5 9 > 9 10 19
Cólera asiático............................ 9 » > > 9 » » 9 > 9 9 > 9 > i 9 9

Cólera nostras............................ > • * 9 9 » » > 9 9 9 9 9 > > > 9

Otras enfercnedades epidémicas.. » 1 » t 9 1 9

24
9 1 9 9 9 9 3 3

Tuberculosis pulmonar.............. > » 9 1 8 11 26 26 6 3 1 1 9 64 43 106
Tuberculosis de las meninges.,.. 1 > 1 > >

1
9 9 1 > 9 9 9 1 9 1 3

Otras tuberculosis...................... ■ 1 O 2 1 1 1 9 9 9 9 9 Ì 4 4 8
Sífilis......................................... 7 ÍJ 9 9 > 9 1 9 t 1 9 9 9 9 7 15
Cáncer y otros tumores malignos > » 9 9 9 9 l 2 12 20 5 8 3 9 18 30 48
Meningitis simple... ................. 12 13 31 28 14 t 1 3 1 1 1 9 9 1 60 52 112
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral................ 9 9 1 2 9 1 4 8 6 20 25 9 1 31 36 67
Enfermedades orgánicas del co­

razón........................................ » > 1 1 4 5 5 5 9 ü 13 34 9 9 32 .56 88
Bronquitis aguda....................... 24 23 10 18 4 > 1 > > > 9 » 9 9 39 41 80
Bronquitis crónica....... ............. > 9 » > » > 9 5 2 12 13 9 9 17 15 32
Fneumoiila y bronco-piieumotila. 3 1 13 13 1 3 10 7 12 14 9 21 9 9 48 59 107
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio............................ > » » 1 1 » 4 1 5 q 1 1 9 9 11 4 15
Afecciones del estómago (menos 

eáncerj................................... > 1 > V j 2 2 4 > > 1 9 à 7 3 10
Diarrea, en menores de dos años. 16 8 O 4 9 9 s » 1 * » 9 9 9 21 12 33
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante............................ » • 4 1 q 9 l 9 2 2 4 2 9 9 14 5 19
Hernias, obstrucciones intestina­

les......................................... t » » 9 9 1 9 1 4 1 9 9 9
O.> 4 7

Cirrosis del hígado.................... « 9 9 t > 9 9 2 5 i 1 1 9 9 6 4 10
Nefritis y mal de Brighi............. » * 1 1L 5 9 3 2 8 Ó 10 9 9 9 27 18 45
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos.......... ............................... » > t s 1 9 9 9 9 4 9 » 9 9 1 4 5

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer............... > 1 9 ' t j t » 1 9 > 9 > 9 9 > 1 1

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal....... » 9 9 > > > • 1 9 * 9 * > 9 » t 1

Otros accidentes puerperales... . » 9 9 9 9 » 9 2 9 9 9 9 9 9 » 2 2
Debilidad congènita y vicios de 

conformación......................... 13 13 1 S 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 14 14 23
Debilidad senil.......................... » > 9 9 9 9 9 9 9 4 19 9 9 4 19 23
Suicidios..........................  , ■ 9 > t 1 9 4 9 i 1 1 » 1 9 7 1 8
Muertes violentas...................... » 1 1 1 4 1 1 1 3 9 9 t > > 9 3 12
Otras enfermedades................... 10 10 7 12 5 6 11 8 17 22 12 17 > 9 62 75 138
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas................................ 1 1 1 9 % 1 2 » 3 1 2 4 » » 9 .6 15

Tbíaíes por sexos.......... 93 85 99 118 57 43 SO 70 126 108 103 163 2 » 560 587

Totales por edades....... 173 217 100 150 234 266 2 1.147
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DISTRITOS

Centro.........
Hospicio.. . . . 
Chamberí... 
Buenavista. . 
Congreso ... 
Hospital,, . . .
inclusa........
Latina.........
Palacio........
Universidad,

Total................

Total general.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUKBTOS
DEFUNCIONES

Ilogltlmt). TOTAL Logftimgi. TOTAL

V« E. V. H. V. H. TOTAL V« H. V, H. V« H. TOTAL V« H. total

39 38 o 3 41 41 82 :j 3 3 1 H 4 12 41 53 94
43 26 2 S 45 27 72 3 3 1 4 3 7 44 44 88
55 64 9 8 64 72 136 6 3 ; 1 8 4 12 57 76 133
55 63 5 3 60 66 126 2 2 « > n í 38 45 83
53 60 16 20 69 80 149 > 4 9 9 9 18 53 49 102
74 57 7 11 81 68 149 3 3 1 > 4 3 7 74 63 137
75 63 57 52 132 115 247 2 3 8 4 10 7 Î7 79 73 1.52
70 75 10 Q 80 84 104 6 > 3 > 9 » 9 62 79 141
46 43 4 4 50 47 97 1 1 1 1 2 2 4 53 49 102
66 54 8 9 74 63 137 4 3 2 1 6 4 lü 59 Ö5 115

576 513 120 120 69o 663 32 25 39 13 62 38 560 537 1.U7

1.119 240 1.3.59 57 43 luO

lOIiL k
~  Ï

MORTALIDAD DEL DE MAIO DE 1912

POR DISTRITOS (1)

DISTJUTOS HnbitaiitQB. Defunoiondâ,

Centro....................................... 52,752 ,93
Hospicio................................... 51,202 87
Chamberí .........  .................. 62.399 121
Buenavista........................ . . . 63.939 82
Congreso................................ 58.833 96
Hospital..........................  . . . . 59.157 136
Inclusa (2)................................ 53.947 165
Latina..................................... 64.036 1.53
Palacio..................................... 59.117 ■ 95
Universidad..*.......................... .58-735 128

T o t a l ............................. 584.117 1.156

POR URAIÍDE8 GRUPOS DE EDADES
Menos de un año ..............................................
De uno A cuatro años........................................
De cinco A diez y  nueve Id............................. .
De veinte A treinta y nueve id.........................
De cuarenta A cincuenta y nueve id................
De sesenta años en adelante.......................
Sin clasificación........................ ......................

192
237
83

159
216
267

2

T o ta l ........................................  1,156
Se segrega las deCunciones de transeúntes y por

...........................................  52causas externas.

T o t a l . ....................................... i,104

En igual mes de"] 1911. (  totalidad ), 978; diferencia 
en 1912 (totalidad), 178 más; proporción por 1,000 (dedu­
ciendo transeúntes y causas externas), 1‘890; término me­
dio diario (totalidad), 37'29.

PRINCIPALES Causas de defunción

iVo menci di lira abreviada (Conve7iio intet-nacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 13; tifus exantemAtico, 

1; fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 2; sarampión, 
59; escarlatina, 2; coqueluche, 8; difteria y crup, 12; grippe, 
16; otras enfermedades epidémicas, i; tuberculosis pulmo­
nar, 131; tuberculosis de las meninges, i ;  otras tuberculo­
sis, 13; sífilis, 19; cáncer y otros tumores malignos, 35; me­
ningitis simple, 84; congestión, hemorragia, reblandeeimien-

a ) Las defunoiimes en hospitalos se óUsifican en el d istrito de nrooe- 
d&nci& del fallecido«

(3? De lafl defancianeB de este dietTÍto oorroepoadeii al eetablecimieti- 
to  de su Qombi'eT 31.

to cerebral, 54; enfermedades orgAiiicas del corazón, 61; 
bronquitis aguda, 80; bronquitis crónica, 28; pneumonía y  
broneo-pneumonia, l 2l; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 16; afecciones del estómago (menos cáncer), 6; 
diarrea, eu menores de dos años, 34; diarrea y enteritis, 
de dos años en adelante, 24; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 16; cirrosis del hígado, 14; nefritis y mal de Bright, 37 ; 
otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y de sus 
anexos, 6; tumores no cancerosos y  otras enfermedades de 
los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 1; otros accidentes 
puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 24; debilidad senil, 26; suicidios, 13; muertes violen­
tas, 20; O 'ras enfermedades, 158; enfermedades desconoci­
das ó mal definidas, 10; total, 1.156.

o b s e r v a c io n e s

Con relación al mes de Mayo de Í91I, ha aumentado la 
mortalidad por enfermedades agudas y crónicas del apa­
rólo respiratorio.

Con fecha 21 de Marzo último, y  en cumplimiento de lo 
ordenado por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente en decreto 
de i4 del mismo raes, se dirigió á V. S. oficio haciéndole 
presente qne, habiéndose observado al formar la matrícula 
para la cobranza del arbitrio de inquilinato, la falta de un 
considerable número de declaraciones, con el fin de evitar 
la merma en los ingresos que por tal concepto deben obte­
nerse, de conformidad con lo interesado por la Adminis­
tración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, se ordenó ofi­
ciar A V, S., á ñu de que se sirviera comunicarlas órdenes 
oportunas al efecto, de que por los Sres. Alcaldes de barrio 
de ese distrito se faciliten á los empleados de la Adminis­
tración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios los datos esta­
dísticos qne deben poseer con referencia A las habitaciones 
de que conste cada uno de los edificios enclavados en la 
demarcación de su cargo, con objeto de poder deducir 
cuales sean los locales que no han sido declarados, para que 
por los respectivos inquilinos ó propietarios, en su caso, se 
subsane dicha omisión,

Y  en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente, en sn decreto fecha 7 del actual, tengo 
el honor de reproducirlo de nuevo á V, S., encareciéndole 
se sirva reiterar las órdenes oportunas A los Sres. Alcaldes 
de barrio de ese distrito, á fin de que con la mayor urgen­
cia, den el debido cumplimiento A lo ordenado.

Dios guarde A V, S. muchos años.
Madrid 10 de Junio de 1912,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriego.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Habiendo solicitado de la Alcaldía Presidencia, los 
gremios de vinos y  licores, el más estricto cumplimien­
to de las disposiciones fiscales por lo que respecta á la
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venta ambulante de dichos géneros á domicilio, y deter­
minándose en la base segunda de la Ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre bebidas, que debe proveerse de 
patente todo el que venda al público, por cuenta propia ó 
en comisión, cualquiera de los artículos que en la misma 
Ordenanza se determinan, é igualmente en la octava, que 
están obligados al pago de la patente ó patentes que les 
corresponda los que se dediquen á recibir encargos de par­
ticulares, de especies sujetas al arbitrio que hayan de 
servirse por consignación directa; el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, por su decreto de 25 de Mayo último, de coii- 
foriiiidad con lo inrormado por la Administración de Pro­
piedades y  lo propuesto por la Comisión de Hacienda, ha 
tenido A bien disponer que se oficie á V. S., como tengo el 
honor de verificarlo, para que se sirva encomendar al per­
sonal de Policía urbana afecto á sus órdenes, la más rigu­
rosa vigilancia con relación á loa importadores de vinos, 
aguardientes y  licoivs, qtte, sin tener establecimiento en 
esta Corte, se dediquen á la venta de dichos artículos á 
domicilio, exigiéndoles la presentación de la correspon­
diente patente municipal é imponiendo á los defraudado­
res del arbitrio la penalidad establecida por la base catorce 
de dicha Ordenanza (multas de 5 á 125 pesetas) además del 
pago de la cuota correspondiente.

Dios guarde á V. S. muchos afios.
Madrid 7 de Junio de 1912.— El Secretario, F. Rtumoy  

Oarriedo,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Esta Exorna, Corporación ha acordado, en sesión de 31 
del pasado mes de Mayo, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arrieu- 
do de loa 20 aparatos anunciadores, situados en la via pú­
blica, destinados A la fijación de carteles de espectáculos 
públicos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de! Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial d é la  provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e! art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales,

Madrid 4 de Junio de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Traslados de í ío o t íc íí ío  y nuevos empadronamíejitos regis­
trados en el Á5eyocíado 10.“ (Estadística), 2 al 8 de 
Junio de 1912.

CEMENTERIOS

4aíoí't2«c io7ie» de eitterrajniento en ¡as cuatro Sacramen­
tales, desde el 3 al 9 de Junio de 1912.

A U T O R IZ A C IO N E S
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IMPORTI

De 33 pesetas....... '.......... 4 4 s » 16 528
De 44 i d ...................................... 2 » 2 1 5 220
De 50 i d ...................................... 3 a » 2 5 250
De lio i d .............................. » X a a ' a a
De 165 i d ...................................... » 1 j» a 1 165

S í i m a ..................... 9 Ó 10 3 27 1,163

Aulorlzac lonas por ontftrram len lo da 
cadávoráa ó rastoa  procedantoa da 
mera da ta Cap ita l 6 par tra s la d o  da 
ano a otro oemantorlo, ó b lao dentro 

da Jos m ismos.

De 50 pesetas.................. a ' a a a a
De 165 i d .................................... a s a a a a

T o t a l .................... 9 5 10 3 27 i .  163

O IN T R IT O »« Trantadoe. HUEVOS

Centro....................................  . . . . 83 17
Hospicio ........................................ 71 11
Chamberí........................................ 143 39
BuenavistH....................................... 14
Congreso......................................... 37 5
Hospital ........................................ 46 17
Inclusa............................... ............ 65 40
Latina............................................. 43 12
Palacio........................... ............. 31 9
Universidad.................................... 54 7

La semana corriente............. . 635 171
Desde 1.“ de Enero al 2 de Junio

de 1912...................................... 11.444 3.431

Total desde lú  de Enero al 8 de 
Junio de 1912............................. 12.079 3,602

Cotización en Bolsa de los valores mUTittíijJaÍÉía en los días 
del 1.“ al 7 de Junio de 1912.

(»­m 3D ±  A  S

o
1 » 4 5 0 7

Empréstriti!) da —Obli­
gaciones de IQO pesetas 
a l B por 100 *........... * *. , ■'3 7o 74‘90 >

Recultas.—Obliga c i o ii u s 
deSCO pesetas al i  por 100 83 7o Si'/o S5‘50 * i i ‘tt j li

Ezpropiaoiones en el In ­
terior.—Obligaciones de 
500 peinetas al 6 por 100.,. Kî SO t » 93‘60 •

Cédulas para la construe- 
ción de la NecrópoÜN de 
500 pesetas al 4 porlOQ.. • . k > A > p

Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras» — 
Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Va por 100...». . ííT'oO • > SS 7o es 7o » >

Cédulas de Ezpropiaoio- 
nes del Ensanche de 60C 
pesetas al 4 Vi por IDO., . » 91% 9i'/o W “/o M'/o > 917.

l l c e n c ij ís  e x p e d id a s

Por el Negociado 3.° (Policía  urbana),
D. Antonio Cánovas, Alcalá, 4, fotografía.
D. Angel García, Santa Engracia, 70, vidriero.
D. Mariano Y"agüe, Velarde, 1, huevería.
D. Timoteo Rodríguez, Santa Ana, 3, lechería.
D, Felipe Martínez, paseo del Prado, 30, vinos.
D. José Alamo, Sierpe, 5, vinos.
D. José Gordillo, Ventura de la Vega, 12, fotografía.
D. Bruno López, Atocha, 49, droguería,
D. Eduardo Pérez, Estudios, 12, oafé-bar.
D. Román Martín, Castellò, 7, frutería.
D. Cándido Conto, Castilla, 17, panadería.
D. Román Fernández, ronda de Segovia, 5, grabador 

de metales.
D, Eloy Dorado, Caravaca, 12, vinos.
D. Francisco Riviere, Prado, 2, almacén.
D. Francisco Villagrán, Ponzano, 34 y 36, vinos.
D. Carlos Ferro, Pacífico, 39, principal, Colegio de pri­

mera y segunda enseñanza.

Por eí Negociado 4.“ (Obras).
Construcción: Santa Maria, 26 y  Pez, 7.
Pozos negros: Porvenir, 2 y Panamá, 7.

Obi-as de menor cuantía.
Revoco: Milaneses, 2.
Reformas: Atocha, 83; Olmo, 4 y Mesón de Paredes, 56. 
Licencias de saneamiento; paseo de Recoletos, 16; San 

Cosme, 12; Provisiones, 7; Amparo, 29, 31 y  75¡ ribera de 
Curtidores, 29 y 31; San Ignacio, 3 duplicado; Fuentes, 3;
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San Bernardo, 112; Tutor, 7 y 27; Jesús del Valle, 3 y 17; 
Valencia, 28; Cabestreros, 10 y  12; factor, 6; Hileras, 8; 
San Boenavemura, 8; Tres Peces, 28; Moratin, 22; plaza 
de los Mostenses, 14; Molino de Viento, 31; Marqués de 
Toca, ñ y 7; San Gregorio, 8 y 17; San Bernardino, 7 cua­
druplicado; Marqués de Santa Ana, 33 moderno; Isabel la 
Católica, 5; Segovia, 23; Santa Brígida, 31; Tres Peces, 21 
y  23; Barbieri; 14 y 16; San Roque, 4; Pontejos, 4; Mediodía 
Grande, 15; Santa Ana, 22; Preciados, 19; Santa Isabel, 37; 
San Carlos, 1; Cervantes, 14; Ventura de la Vega, 19 y Es­
píritu Santo, 29.

For til Negociado 6 °  (Ensanche).
Aumento de piso: Serrano, 67.
Construcción de Ancas; Alberto Aguilera, 48; Veláz­

quez, 64 y 66; Canarias, 12; Narváez, 3; Almagro, 36; Diego 
de León, 4; Fortuny, 1; Monte Esquinza y Jenner, sin nú­
meros.

Revocos: Alburquerqne, 5; Alcalá, 109 y paseo de la 
Florida, 11.

Obras de reforma: Marqués de Urquíjo, 12; O’Donnell, 4 
y  Alberto Aguilera, 39,

Construccién de pabellón: paseo del Cisne, 20.
Obras de saneamiento: Bravo Murillo, 25; Cardenal Cis­

neros, 14; Viriato, 23 y 26 y Hartzenbusch, 13. 
Construcción de cobertizo; San Bernardo, 114.
Paso de carros: Abascal, 28; Don Ramón de la Cruz y  

General Porliev, sin números.
Obras de ampliación: Alberto Aguilera, 46; Cristóbal 

Bordíü, 21 provisional; Galileo, 13 y Rodríguez San Pedro, 
sin número.

Obras de reparación; Goya, 21 y Santa Engracia, 46. 

Por la Dirección de. Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 22,
Idem id, id., abriendo cala, 2.
Idem id. id., con la vigilancia, 1,
Acometidas á la alcantarilla genera!, 2.
Idem á la id. tubular, 1.
Idem de agua, 21.
Idem de id., tubería del Ayuntamiento, 2.
Reparación de tuberías, 8,
Condenas de toma de agua, 5,
Total, 64,

CONTADURIA

In g re so s  y  p a g o s  v erificad o s p o r cu en ta del p resu p u esto  del In terio r de 1912 .

INGRESOS

CEEDITOS 

p r e t oSp

IN0RESOS FORMALIZADOS

CAPÍTU LO S
HaSÍBi 6Ì SO 

de Mayo de I9i¿.
Del 30 de Mayo 

al H
de Oanio de 1912.

Total de ingresos 
hftsta el B 

de Jnnio de 1912.

PEISSTAS PESETAS PESETAS PESETAS

31.008*48 234*68 > 234*68
íí ° MnntPR . .. ............. ............ *................................. * 4.000 2.030 * 2.030
3,® J rnpuGStOB » p » * ......... * ........* p p p p p p p.. É * * p *........ .. p, p. p p. 5,676.230*67 2.110.854*36 88.013*87 2.198.868*23

Í09.329‘68 49.005*18 39 49.044*18
p̂."̂  IriRtriifinit^n piiblír^a. *............................. * ......................... 2.375 • > >
fi.** piihlifía. . .. * ....................... ........... .............. *S4‘49 1» 9
7.** RytrAfjrHintìrinfl.................. ................... .................. . 1.204.559*96 JOd.496‘35 406.496*35

** RPRII It.flR. . .............. ............ ..................... ........................ 394.522*04 394.522*04 > 394,522*04
24.039.413*40

179.703*44
8-895.190*77 771.215*63 9.666.406*40

10.“ Reintegros......... '................................................................ 102.821*33 > 102.821*33

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas............
31.641.397*16

1
11.961.154*71

20.883*08
859.‘26S‘50

1.614*83
12.820.423*21

22,467*91

T íITAÍ. FÍR TNÍlRRfinft t?nRMAlT7:AnnS....... . p. 31.641,397*16 11.982,037*79 860.883*33 12.842.921*12

PAGOS

CRÉDITOS

antorÍE&doSp

FAGOS EJECUTADOS

CAPITULO S
Hasta el BO 

de Mayo do 1912.
Del 30 de Mayo 

al e
da Junio da 1612,

Total de pagoa 
baeta el S 

de Jnnio de 1912-

PE3BTAB pesetas PESETAS PESETAS

lp"̂  G&stos dGl Ayuntamionto.......................................... <p 2.757.012*71 912,027*37 162.232*09 1.074.259*46
2.** PnlinÍR fifi RA^iirifiari. . .............. * ...................................... 1.742.772*08

5.419.775*95
547.54*>*58 123.161*27 670,703*85

3.** Priliñifl. urbana v rnral................. .............................. . 1.618.668*75 315.102*07 1.933.770*82
InRÍ.nmr'.írtn pilihltfía.......... ..................... ....................... . . 1,280.508*43 3o8.509‘32 44.325*33 412.8:34*65

pS.® Rftnpño.ftnrtia. . ... . ................................................... 1.837.323*'J2 625.993*68 78.847*22 704.840*90
o.“ obras públicas................................................................... 4.389.634*47 í.455.010'9b 75.054*32 1.530.065*28
7.® Corrección pública............................................................. 459.480*14 158.940*07 24,000 182.940*07
8.® Montes................................................................................. » » » »

9.® Cargas........................ .................................................. 13.997.663*68 4.872.244*33 464.684*06 5.337.228*39
10.® Obran rifi niiRva nonRtriinr.iñn............ ................ ... i.070,237*85 555.547*83 2.753*75 558.301*60
11.® Imprevistos......................................................................... U8.628‘64 53.609*64 « 53.809*64
12.® Resultas............................................................................. » » » 1

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
33.103.037*87

>
11.168.294*55

149.839*54
1,290.460*11

2.ffii5‘95
12.458.754*66

152.695*49

T o t a l  d e  pa g o s  f o r m a l iz a d o s .......................... 33.103.037*87 11.318.134*09 1.293.316*06 12.611.450*15
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BALANCE

I
Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
idem líquidos............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

PESETAS

12.820.423*21
Íó2,6%*49

12,4.ó8,754’66 
22.497'91

PESETAS

12.667.727*72

12.430.256*75

231.470*97

In g re so s  y  p a g o s  v erificad o s p or cu en ta  del p resu p u esto  del E n san ch e  de 1912 .

INGRESOS

CREDITOS ING RESO S FO RM ALIZAD O S

1.“
2.**
а. **
4. ®
5. “
б, =

GAFITIILON

Contribuciones y recargos...............................................
Venta de terrenos......................................................
Subvención del Ayuntamiento....................................
Resultas....................................................................
Imprevistos y eventuales...........................................
Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .., 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...................

prdsupnestoa y
pendientes HaetA e l 2 ' Del 3 a l 9 TotR,] de ingresos

de oobro de 1911. de Jnnio de J912 de Junio de 1912. hAflta el 9
- de Junio de 1912.

FBSÜTAS PEBBTA8 PISSETÁB PKBETAS

3.500.000 1.0S9.836'77 > 1.089.836*77
32.577*07 1.871‘46 » 1.871*46
4.946*37 1.000 > 1.000

802.661*56 2.162.705*63 • 2.162.705*63

20.331*76 6.62b‘9l ’ 579*74
>
7.20b‘65

4.360.516*76 3.262,043*77 579*74 3.262.623*51
49 7.105*39 » 7.105*39

4.360.565*76 3.269.140*16 579*74 3.260.728*90

PAGOS

' CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
untorizivdoB y 

pendientee 
de pago de 19U.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hante el 2 
de Junio de 1912.

PESETAS

Del 3 al 9 
de Junio de 1912.

PESETAS

Total de pagoe 
hasta el 9 

de Junio de 1912.

PESETAS

1, " G astos del A yu n ta m ien to ......•......................................
2, “ P o lic ía  de segu r id ad .......................................................
3, ® P o lic ía  u rb a n a .................................................................
4, ® Obras p ú b lica s .................................................................
5, ® C argas .................................................................................

261.045
150.213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

108.^6*24
64.861*65

132.521*13
652.185*95
311.632*33

>

9

9

17.494*37
35.348*50

9

>

103.386*24
61.861*65

150.015*80
687.534*45
311.632*33

6.® Im p re v is to s ..........................................................................

P agos  por d evo lu c ion es  de in g r e s o s ............................

T o t a l  de pa g o s  f o r m a l iz a d o s ..................... ..

4.490.612*79 
13.511 *,56

1.269.587*60 
13.511 ‘56

52.842*87
»

1.322.430*47
13.511*56

4.504.124*35 1.283.099*16 52.642*87 1.335.942*03

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.. 
idem reintegrados 
Idem líquidos.......

BALANCE

E x is t e n c ia  en T e s o r e r ía .

PESETAS

3.262.623*51
13.511*56

1.322.430*47
7.1(»*39-

PESETAS

3.249.111*95

1.315.325*08

1.933.786*87

Madrid 10 de ,/unto de 1912.—Ei Contador, Raíael^Salaya.
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OBRAS MUNICIPALES

Obras en HjsfíuniÓ7i durante ios dias dd 30 de Mtnjo ol 5 de 
Junio de 1912.

a c e r a s

Plaza (iel Progreso, depósito de Toledo, García Gutié­
rrez, Atocha, Augusto Figueroa, Pacifico, Gtt^ttas, Carre­
tas, plaza de San Ginés, paseo de Atocha, Elvira, Cava de 
San Miguel, Mira el Río Baja, plaza del Dos de Mayo, Uui- 
rruca, Daoiz, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etcé­
tera.

EMPEDRADOS

Alfonso X II, carrera de San Jerónimo, San Pedro, pa- . 
seo del Prado, Marina Española, Argdmosa, glorieta de 
Atocha, Magdalena, Encomienda, Embajadores, ronda ue 
Toledo, Churruea, Bravo Murillo, Argensola, glorieta de 
Colón, paseo de la Castellana, plaza del Comándame Las 
Morenas, Bordadores, San Bernardo, Jaconietrezo, Acuer- 
íio, San Beriiardino, paseo del Rey, puerta de Toledo, Lu­
ciente, Hernán Cortés, San Beniabé, glorieta de las Pirá­
mides, plaza del Conde de Miranda, Navas de dolosa, Doc­
tor Fourquet, San Millán, Abades, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

. ODBAS NUEVAS

Coloreros, San Ricardo, Paz, plaza y pasadizo de San 
Ginés.

maquinas

De servicio, una, un día, en el solar del juego del qoa; 
otra, seis días, en la cuesta de La Elipa, y otra, tres di as, 
en la calle del Marqués de Urquijo,

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de sillas para el leatro del 
Buen Retiro; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de
herramientas. _

En el de ceiTajeria; arreglo de sillas para el teatro del 
Buen Retiro; estilado de toda clase de berramientas.

El de pintura; en la primera Casa Consistoria].
En el de vidriería: arreglo de faroles de mano.
Madrid 7 de Junio do El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Aldercte.

As7l7it.os despachados en las oficinns dura^tte ios días 
de¡ 30 de Mayo al 5 de Junio de 19Í2.

IN'rEIllOR

Presupuestos, l; permisos especiales de la. Compñía del 
gas, 70; Ídem de la Cooperativa eElectra-Marlrid», 1»; li­
cencias expedidas, 27; instancias registradas é informadas 
solicitando licencias para apertura de calas, 11; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de licon- 
ciiis 2- asuntos tramitados, (12; oficios para recepción de 
materiales, 50; listas de jornales, 40; importan los jornales 
satisfechos en la semana antcrioi' 1(1.665 pesetas; oficios a 
las Casas de Socorro, solicitando asistencia facultativa a 
obreros de Vías públicas, 12.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 26; actas de recepción, 4; citacio­
nes, 32; listas de jornales, .3; partes diarios de calas, J; 
pliegos de condiciones, l; importe de las listas, l3.04i'88 
pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 22; ídem de salid, 28; expedien­
tes dtí eDtríid&, ídem de salida., comuiiicticiüiiüs de

entrada, 19; idem de salida, 56; volantes de entrada, 6; 
ídem de salida, 5; recepciones de'materiales, 2 ; citacio­
nes á recepción de materiales, 33; actas de recepción de 
ídem, 21; anuncios á Idem id. 2; importan los jornales pa­
gados en la tercera decena de Mayo, 18,162‘60 pesetas.

Madrid 7 de Junio de 1912 —El Ingeniero Director, 
P. A., J. Aldercte,

RelnciÓ7i  de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
dui'ante los dias del 30 de Mayo ai 5 de Junio de 1912.

ADERAS
Zona 1.'̂ —Conservación, Gonzalo de Córdoba y i erraz. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.""—Obra nueva, ronda de Vallecas.
Conservación, Príncipe de Vergam y Hermosilla,
Zona 3.’̂ —Conservación, glorieta do las Delicias y Ca­

narias.
e m p e d r a d o s

Zona 1."̂ —Conservación. Virtudes.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2."—Obra nueva, 0 ‘Doiniell.
Conservación, Villanueva, Claudio Coello y Alcántara. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3.■'—Conservación, glorieta de las Delicias. 
Tapado de calas en varias calles.

CAMINOS

Zona - Obra nueva, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2,”'—Obra nueva, O’Donnel).
Conservación, ronda de Vallecas,
Zona 3.“—Conservación, glorieta de las Delicias. 
Tapado de calas, glorieta de las Delicias.

TAI-1 .ERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y  arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carros, carretillas 
y casilla oara la zona 3.*̂

En el de vidriería: construcción de jarras para agua.
En el do pintura: carros.

MÁQUINAS

La núm. 3, ha funcionado en el paseo del Hipódromo. 

éOBRAS p o r  c o n t r a t a

Empedrados: Santa Engracia, desde Garcia de Paredes 
á Cuatro Caminos, y Meléndez Valdés, entre Guzinán el
Bueno y Galileo, ,

Acera do material granítico: Principe de Vergara, nu­
mero 7.  ̂ , . . í ,

Madrid 5 de Junio de 1912.—El Jefe del servicio, A l­
varo González ó Irihas.

F U N TA N E líí A A LC A N T  A K 1 L L A S

Obras ejecutadas y e,n curso de ejecución durante las dias 
dd 29 tie Mayo al, 4 de. Junio de 19Í2.

POR AUMINIST'RAOIÓN
Tuberías,—Nueva instaiación: ronda de Segovia, pasco 

de los Pontones, camino alto de Vieálvaro y Torrijos, 
licíparaciones: matad evo de laß Ventas, ronda de fee^o- 

via, paseo del Key, esquina A San Vieeute; cuesta de la 
Ve¿a, pinzas de Tirso <ie Molina, Carinen, Moncloa y San 
Ginés, cairelado San Isidro, camino de la dehesa de la 
Villa Tuerta Cerrada, Cava Alta, Cava Baja, Atoelia, Am­
paro, i^aeiíico, Doña Bei'cnguela, Feijóo, Magallanes y  Ge­
neral Ricardos.

Fuentes, — iieparaeiones; Parque del Oeste, paseo dei 
Rey, esquina á San Vicente; plaza de las Comendadoras, 

I  Joaquín María López, Caramuel, San Bernardo y Pez.

I';i c‘
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Urinarios.—Reparaciones: Romero Kobiedo.
Bocas de riego,-N uova instalación: ronda de Segovia.
Absorbederos.—Nueva instalación: almacén del paseo 

del Rey, travesía de Moriana, López de Hoyos y Legaiiitos.
Reparaciones: mercado do los Mosteiises, ealiejóti del 

Mellizo, ronda de Valencia, plaza de Colón, paseo de Reco­
letos, Rodríguez San Redro y Esgrima.

Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo de la Paloma.
Reparaciones: paseo de la Virgen del Puerto, Conde 

Duque y Guzmán el Bueuo,

POR CONTRATA

Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol,

CARPINTERIA

Paseo del Rey, puente de Toledo y pontón de San Isi­
dro; fuente, Parque del Oeste; construcción de puertas y 
entarimado de la oficina.

PINTURA

Evacuatorios, Puerta del Sol; fuentes, distritos de Buo- 
navista y Latina; urinarios, plaza del Progreso y Atocha, 
frente á San Carlos, y cajunes y trampillas, en talleres,

VIDRIERÍA

Asilo de la Paloma; abrevaderos, Pacífico; urinarios, 
San Ricardo y Alcalá (Presidencia); viaje de Fuente la 
Reina, plaza de Herradores y Toledo; soldaduras de la tu­
bería del viaje Abrofligal, plaza de San Francisco; fuentes, 
paseo de la Florida y camino de El Pardo; evacuatorios y 
faroles y bandejas.

CERRAJERÍA

Fuentes, paseos de Monistroi y de los Pontones, ronda 
de Segovia, plaza de Santa Cruz, carrera de San Francis­
co, Cuatro Caminos y Verdad; desmontado de urinario, 

i San Ricardo; reja para el viaje de la calle de la Aduana, 
evacuatorios, arreglo de herramienta, llave y abrazaderas 
de fuentes.

GUARNICIONERO

Estación de ozonización, y construcción de chanclos, 
colotes y toldos para talleres.

CANTERÍA

Travesía de Morí ana; levantado de urinario, San Ri­
cardo; Santa Engracia, parque de Boinbeios; eolocacióu 
de buzón, Casa de la Moneda; fuentes, cerrillo del Rastro 
y Caño Gordo; evacuatorios y construcción de tapas.

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  k i . p e r s o n a l  d k  a l c a n t a r il l a s

Calles vigiladas, 2.S91.
Idem limpias, 288.
Objetos extraídos, G.
Servicios especiales privados, 2,
Idem de orden público, 3.
Reconocimientos de atarjeas, 96,

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 90.
Idem extraídos, IIG.
Metros cúbicos extraídos, 966.
Importe, 8i9‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Impone, 70 pesetas.
Madrid 5 de Junio de 1912.— P, 1, del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Uttlnfíián cifj loB trnbajox verificados en este ramo durante 
La sema7in del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1912.

PARIIUK  DK MADRID

Macizos y segadores.—Plantación de macizos en la ter-

cera y  cuarta zona.—Siega de praderas.—Conservación de 
los jardines de la estatua de Espartero y cementerio de la 
Almádena.— Adorno con planta en el colegio de «Esclavas 
del Corazón de Jesús.v

Estufas y cajoneras. — Esquejado de plantas para la 
multiplicación.— Plantación en tiestos,— Riego, limpieza 
y conservación do plantas.—Roza y limpieza de paseos.

Semilleros.—Roza, riego y  limpieza,—Cultivo de los 
mismos.—Confección de zarzos.—Riego de testeraje.

Zonas 1.“ , 2.“', 3.*''y  4.*''— Riego de praderas, bosques, 
setos y  arbolado.— Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y  regueras.—Arreglo de paseos,— Vigilancia en 
el basurero,—Idem y  aseo de los kioscos de necesidad.

Obras y  talleres.— Construcción de alcorques y  regueras 
eii la tercera zona.— Desatranco de una atarjea.—Hanea- 
raiento en las estufas.—Aguzado de zapapicos,t- A rreglo 
de herramientas.— Construcción y pintado de bancos de dos 
asientos, —Arreglo de mangas de riego y regaderas.— Cons­
trucción de basas de piedra para guardarruedas.—Engra­
sado de llaves de paso,—Limpieza de la toma de aguas del 
Canalillo.— Corte de ios piuclios de los alambres que están 
en los pei’flles de Ja primera zona.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  j a r d in e s

Podad ores.—Siega en el salón del Prado, puerta de 
Alcalá, Manuel Becerra y  laderas del Parque de Madrid.

Jardines.—Limpieza y vigilancia de los mismos.— Con­
servación de lös jardines del Asilo de la Paloma y del Go­
bierno c iv il.—Riego de noche en la plaza de París.

Sección volante de jardines,—Cava, embasurado y  plan­
tación en el jardín de la Villa .—Recorte en el jardín de Nep- 
tuno. — Plantación en los jardines de Bailón y  Colón.— 
Repuesto de plantas en varios jardines.

Puente de Toledo, Sotillo y  Canal.—Riego, roza y  v i­
gilancia,— Depósito de los cajones que pertenecieron á Con­
sumos al antiguo depósito de cadáveres.— Cercar con es­
tacas y alambres la dehesa de la Arganzuela.

Zonas 1.̂ , 2.“ , y  6,“—Cava en el Parque de
Madrid,—Limpieza riego y  vigilancia,—Riego con cubas 
en los paseos.

Sección volante de paseos. — Cava y  cargue en carros de 
tierras y con carretillas.—Traslado de tierras en la segun­
da zona.

Viveros.— Roza, entrecava y riego de cuadros—Injer­
tado y destallado de plantas.—Limpieza de paseos y  v ig i­
lancia,

Dehesá de Amaniel.—Roza y  riego.—Vigilancia.
íhiente de la Teja,—Roza de cuadros,—Limpieza de 

calles.—Extracción de broza.
Parque del Oeste.—Siega, roza y riego en loa viveros 

de la Florida.—Limpieza de paseos.—Plantación y reco­
gida de hierba segada.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 7 de Junio de 1912.—El Jardinero mayor, Jeíe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Oój-eros Bomberos 
desde el 26 de Mayo al l .°  de Junio.

Obras en ejecución; Asilo de San Bernaidino, Asilo de 
la'Píiloraa, obras de albañilerla; plaza de la Cebada (merca­
do), colocación de toldos y cortinas; mondonguería del 
Campillo del Mundo Nuevo, obras de albailileria; Parque 
de Madrid (teatro), obras de albañílería y  carpintería de 
annaiq Escuelas de Aguirre, obras de alballilería, carpin­
tería do taller, pintura y empapelado.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, Campa­
mento de desinfección, calle del i ’úcar, 6 y pontón de San 
Isidro.

Ordenanzas; ofleinas de ia Brigada y Obras,,
Madrid 7 de Junio de 1912,— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,' ■ . . ¡
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A s u n to s  d e sp a c h a d o s  en la  s e m a n a .

TEROKBA 8BCCIÚK DEL INTERIOR

Alineaciones y licencias de construcciónr Sagasta, 22. 
Licencias de reparaciones y reforma: Santa Teresa, 9 y

■luetíniano. „ , , tt n
Licenciíis ele revoco: Mateo^ y Lor-

tés, 7; Santa Teresa, 9; Justiniauo y Marqués de la Ense­
nada, 4. , . 1 1 ■

Licencias de aperttinij reapertura y obras en establecí-
inieiitos: Apodaca, 13 provisional; Corredera Baja de San 
Pablo, 22; Escorial, 14; Villalar, 8 y Valverde, 9. _

Asuntos varios: Churruca, 15 duplicado, instalación de 
electromotor,

llenuiicias, 4. . . .
. Reclamaciones por impuesto de inquilinato, 2. 

Reconocimientos, 31.
OñcioB, volantes y B. L. M,, 16.
Madrid 7 de Junio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SKOOIÓN

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos hechos, 27.
Madrid 7 de Junio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SBOOIÓN '

Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 7 de Junio de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, .Alberto Albiñana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 1,
Obras nuevas, 1.
Idem de reparación, 2.
Licencias de alquilar, 2,
Partes de obra, 3,
Valoración de fincas, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Denuncias, 3.
Incidencias, 3. ^
Comunicaciones, volantes y E. L, M., 12. 
Reconocimientos, 14.
Madrid 7 de Junio de 1912.— El Ai'quitecto de la sec­

ción, P. O., Francisco L. Martín.

plicado, 1; ídem id., renovadas, 32; informes al Exemo. se­
ñor Alcalde Presidente, 4; ídem A varias autoridades, 5; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 74; altas 
y bajas de cocheros, 25; papeletas de citación, 72; volantes 
de citación, 26; juicios celebrados,72; multasimpuestas,58; 
juicios sobreseídos, 14.

N o t a . El dia 3 del actual, se hizo entrega á D. Moisés 
Grandes, de un gabán olvidado en el coche de plaza, nú­
mero 643.

Relación de los jornales acreditados durante el mes de 
Mayo, con expresión de los servicios prestados por el 
ramo de Limpiezas y Riegos.

O IjA S E B

Listeros.............................................
Ordenanzas.......................................
Cabos.................................................
Barrenderos......................................
Ayudantes........................................
Llaveros...........................................
Maquinistas........................ ...........
Fogoneros....................................... .
Mayorales....................................... .
Porteros..,......................................
Mozos de cuadra.............................
Serenos..................................... • • •
Guarda de la Quinta de San José.,
Conductores de carro.....................
Operarios de talleres......................
Suplentes de barrenderos...............
Idem de ayudantes.........................
Idem de llaveros.............................
Idem de conductores......................

Total.

NÜÜIEilO

JORNALES

P e s t ia t .

121 363
62 186

2.468 7,404
13.187 36.264*25
4.329 10,822*50
4.268 7.469

93 465
57 171

124 434
122 .305
120 300
124 310
31 77*50

2.265 6.795
356 1.202*75
998 2.744*50
353 882*50
98 171*50
62 186

29.238 76.553*50

Inspección facultativa de las obras de tRefcrm a de la p ro ­
longación de la caííe de B-eciados y enlace de la  plaza 
del Callao con la calle de Alcalá*.

En la semana última se verificaron las obras siguientes: 
Ha continuado el desescombrado general de la finca Ca­

ballero de Gracia, 19 y  21. .............  __
En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 

se elevaron los muros sobre los 30 metros de cauce de hor­
migón, quedando enrasados 20 para voltear la bóveda de 
cerramiento, se construyeron ocho metros de bóveda inter­
media, quedando una línea total de 154 metros, se continúa 
la apertura de la zanja en los dos trozos que separan la calle 
del Clave!, se rellenan los trozos ya construídosy se eleva 
y apisona el terreno de la Avenida para alcanzar la nueva 
rasante. .

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros de Vellones, 3,224; estación de Goya, 518; Parque del 
Oeste, 501; total general de carros, 4.243. .

Observaciones. En loa talleres de carretería y guarni­
cionería, se ha arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc.

Han sido adquiridas 4.410 raciones de paja y otras tan­
tas de cebada, que á razón de 6 kilogramos las primeras y 4 
las segundas, hacen un total de 26.460 kilogramos y 17,640, 
respectivamente.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

POLlCiñ URBANA

lnnpección general de carroaje».
Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche- 

ro id e  nueva inscripción, 2; ídem id., expedidas por du-

g a b in e t e  f o t o m è t r ic o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 30 de Mayo al 5 de Junio.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ■

todas las medias, litros......................................  98‘4l
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'6

96*76

100*88
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Intel!sidadcB paremles extremas obtenidas (para
10 fjramos de aceite), mínima, litros...............  ‘25*0

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................  84

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros........................... ...................................  7 ti
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo (.[ue indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de Junio de líil2, — El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

liftias naturaleís ocwrrtdíis en el alumbrado público du­
rante los dias del 30 'de Mayo al 5 de Junio.

Distrito del Centro, 262 horas y 20 minutos; Hospicio, 91 
horas y 5-5 minutos; Chamberí, 67 horas y 45 minutos; Bue- 
navista y 2." zona, 72 horas y 40 minutos; Congreso, 359 ho­
ras y 40 minutos; Hospital y 3." zona, 334 horas y 40 minu­
tos; inclusa, 145 horas y 20 minutos; Latina, 1.34 horas y 40 
minutos; Palacio, 287 horas y 20 minutos; Universidad y 1.® 
zona, 277 horas y 20 minutos. Total, 2.023 horas y  40 mi­
nutos.

El alumbrado piiblico por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y cinco minutos de 
la tarde, hasta las tres y cuarenta y  einoo minutos de la 
maftana, durante los citados días.

Deiiuncias y servicios prestados por los Guardias munici­
pales en los dias del l .°  ul 7 de Jimio.

D E N U N C I A S

Distritos.— Centro, ílO; Hospicio, 62; Chamberí, 67; 
Buenavista, 70; Congreso, 72; Hospital, 48; Inclusa, 53; 
Latina, 44; Palacio, 67; Universidad, 60. Total, 653.

SERVICIOS ‘

Disti'itos.—Centro, 34; Hospicio, 16; Chamberí, 6; Bue­
navista, 8 ; Congreso, 14; Hospital, 7; Inclusa, 15; Lati­
na, 5; Palacio, 5; Universidad, 7. Total, 117.

Al quemadero: por el personal del distrito de Buena­
vista, una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de ífoiiifieros líitrujiíe 
la semana del 30 de Mayo id 5 de Junio.

Incendios.—Día 31, Capellanes, 10; se recibió el aviso 
A las cinco y  treinta minutos, y se terminó á las cinco y 
cuarenta minutos; consistió en inflamarse una sartén con 
aceite.

Día 2, Araujo, 7; se recibió el aviso á las diez y seis y  
treinta minutos, y  se* terminó A las diez y siete y cuarenta 
minutos; consistió en quemarse unas maderas almacenadas 
en un sótano.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r­
quitecto, Jefe, 1; íden id, por los Jefes de zona, 10; ídem 
ídem por los capataces, 21, Total, 32,

Madrid 7 de Junio de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veri/icados en los dias del al 7 ríe Jkííío ríe 1912.

D 1 Sí T R 1 TO  S

Ceiho. lltBIllll!. thtmitri. Bmmlslt Ciiiirdi. Uoipitll. iiiílm. LlIlDl. fgístlo. Oiliinldid nruii

Denuncias.

Por infracción de Jas Orde-
Danzas Municipales............ 69 65 ) * 9 9 28 73 8 243

Por ídem td. y dé las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................... 9 5 14

Por ídem id. de la ley del Des-
canso dominical................. > > » » • 9 1 > » 6 6

, Totales............. 78 65 . > » » 9 • 33 73 14 263

Juicios,

Multados..................................... 64 28 > > È 9 > 28 24 * 144
Apercibidos........... .................... 33 ó » » 9 9 > 5 » 1 44
Sobreseídos................................. » » ‘ » • • ■ ) , » 17 9 17
A! Juzgado municipal.............. > > r » » > > 9 > 9 >
Al apremio................................ ' > » ■ > • t * > 9 > 9 - 9

Pendientes............................ 79 31 ' » » > > > ' . 32 ,, 181

Totales............. 176 65 9 > » !» 33 73 39 386

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................ 122 95 » 5 » > 76 80 > 373

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso y Universidad,
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Hospital é Inclusa.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, se ha decomisado 335 kilogramos de pan; por la de Chamberí, 280; 

por la de la Latina, 185 y  por la de la Universidad, 223,
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SENEFiCENCIñ.-CA
S e rv ic io s  p re sta d o s  p o r el p erso n al facu ltativo  de

ExiateDola del moA aaterinr . 
|t1«m del aci ual. ^ >

T o taí»,

CnradoA. . 
A liviados« 
Mtierioa...

M f Cesftctóxi dfi La aHÍff‘ Pane À la consulta.
Ordenes ^nporlorefl.« tenciR por...... «. .1 - r _ * - ía ,. „ i i«___t*'  ̂ ■ I TrftHlaoión al hospital.

Quedan en tra tam ien to «... « ..........« « ..............

T o t a l ,

AsistidoA en oonsttlta Kn la c en tra l.. . . . . . . .
bUca. .................. I £n la enoursal.. . . . . . .

) En la cen tral........

Reeonocimisnto rie onaje-i En Ib oentrBl.............
nados. .......................En]Bsnonrsal.^<«..w

Totai,.

C B » T K O

S e x o . E s t a d o . T e m p e r a m e n t o S e n o , K e t f t d o . T o m p e r a m a n t o
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£
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ta
p
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«4

A
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e .
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ei

T ilt l.

H 7 5 7 3 ’ 1 13 a Iñ 0 8 d 6 2 2 7 -5 14

11 9 d 7 7 1 8 11 29 22 18 22 13 e 7 12 21 40

19 lü 11 u 10 2 14 19 BÙ 21j 28 19 7 9 19 20 34

9 9 8 5 5 1 7 10 l a 12 14 20 3 3 4 7 15 m
¡á 2 1 > 2 2 4 5 2 2 3 2 1 a 3 1
1 1 , t 1 1 4 2 2 8 1 * 2 4

» i » , I * 1 ' w 2 1 1 2 V 1 1 -1 . s
> , * t > 1 > > t ■ * ■ » a ■ * *

1 1 i 1 , J 1 1 ] 1 a * 1 L 2

H 3 1 7 3 1 4 e 11 4 6 2 7 1 0 6 2 10

19 16 11 14 l o 2 u 19 35 28 98 98 19 7 9 19 96 u i

7 H a 2 a 1 3 9 JB 37 18 60 91 12 7 23 o3 UB
j • i » I V a * a '

• > > , » * » 3 i 7 I i 6 2 • 7
t » » , , ' 1 * 1 * * * » 1 1 Jl * t >

3 2 1 * £ i n * ► A > a a a » ■

• > s > > • ' > > * t J f a t a > a

29 a t 21 18 u 3 29 29 53 68 78 S3 40 19 21 44 79 141

H O S P I C I O

CnradoB,
Aliviados
Mnortos..

U O H P l T A I . I K C 1. U 16 A

Seso. Estado. Temperamento Sexo. Eetado r emperamento
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13 u 21 4 2 5 2 20 27 2i 26 27 16 6 1 1 47 49
a c tu a l.................................................. 43 50 79 14 7 13 9 72 93 m 81 69 49 29 2 2 143 147

TtlTAT......................................................................... 56 61 93 18 9 17 11 92 120 89 . 107 96 35 35 3 3 m IWfl

33 35 59 5 4 ' 9 4 55 68 54 57 62 36 13 , a in i l l
2 1 2 1 1 A 9 3 J 3 a 3 1 1 > 4
4 6 2 1 2 2 5 0 4 11 8 2 5 1 > 14 1-̂

1 d n  la  ftMis-i ^ eonflulta.........
. . . s -  ® 1 Ordoues enperioroa.. , , « «

2
1

9
' a

3
1

1 1
1

1
a

2
>

4
1

2 4 2
S

1
1

S
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a
a

6
1

6
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* ............ t Tr8slaoi5n al hosp ita l . . 8 3 3 4 2 1 1 7 6 8 10 3 7 8 * 1
eti tratam lento.............. 11 IB 19 5 2 a 3 21 2ti 19 22 21 15 5 1 2 41

T u t *  I........................................ 5H 34 93 18 9 17 11 92 120 lOT S6 35 35 3 3 190 196

consulta pd-t En la cen tra l. . . . . . . . . . 51 60 72 26 14 19 17 75 m 41 33 51 14 9 a > 74 74
41 Bo 55 36 5 J4 19 & 93 67 30 61 40 5 22 37 47 Uhi

1 En la  cen tra l.............. 1 a a a i > > t » a > a * * a * *
‘ ‘ ‘ ‘ * ...... ( E d la sucursal. • « » a * » a » > » * > > * * * *

nto d a  eiiBjo-( Eo la  oontral.............. 3 2 1 2 2 i 9 1 B 1 1 a 2 > a 2 *
.................. J Ed la etioctrsal.......... . > 1 > 1 * > 1 * 1 a a a * ■ * * ___^ ___

T o tai, ................................... 151 182 221 82 90 51 61 231 333 193 180 208 121 19 25 42 3U 37S

C lasificació n  y  núm ero de los accid en tes

Accidentes.
Fortuitos.

Bníermecia-, 
des..,,.,

F ComuiLes .

' Afeooicnefl..

CENTRO HOtPICiO CHAMBERÍ BUENA VISTA CONGRESO

<» m
B

tíP m Central. SuCUi'SAl, ■4p M
1

Central. SucntBAl.

a tr
a

P4 o'
p

Í
p4 1

P«

»3o
P

p
1

"  1
1
pu

aeo
p

p9 <p
S

N<a
1
pp

p
<  1 p 1
8 ' p '

tn
ej"
P

aeca
P

97 143 240 3S 40 82 32 30 62 31 10 41 -Í¿ 21 43 23 SB tsi 34 9 43
23 16 39 27 25 52 42 H2 74 ÍW 20 38 24 24 48 30 IS 48 19 □ 24
a a a a a a » a a 14 10 24 * *
39 9 42 9 2 U

a
6 a 6 15 4 19 a a a 7 2 9 2 ■ 2

a a a 1 3 o a a a a a 2 a 2 a >
a a a a a 1 1 a a a V a a a > a 1
a a a a a a a a 8 7 16 a a 1 « * a a ■

\ Virnelft................................ • a
a

a
1

a
a

a
a

a
a 1 1 2

2
5

a
3

2
H 1

a
2 3

a
a

1
a

a
1

a
a

a
1 1

• a a a a a a a a a a a a a a > a 1
2a a a a > a T a a a a a a a > a a 2

> a a a a a a a 3 10 13 3 2 5 a
i

a
2a a a a a a a a a a 2 3 □ 1

> a 2 2 2 8 5 a a a 4 3 7 4 4 8 •
1 C ircuìAtorlo, . ..  

, UuUiuliii «es p ira to r io .... 
1 r, .1 ... 1 Gènito urinario,
■ Jilt ^  i Leoem ot“ , ..............
'l ‘ vvJ Oerebro espinal. 
j \ Dij^estivo...........

a
2

%
2
S
3
J

1
]

*8
1
Ì
1

1
3

a
5
4 
4 
2

5 
2 
1 
1 
4
6

1
7

1
3
4 
2

1
12
2
2
4
8
8

4
25
a
5

3
3

4
27

’ s
»
3
9

8
52

'e

6
12

11
19

10
a
9

9i
2u
a
17
a
5

32
44
a
27

U
a

6
a

a

4
>

5
a
a
a

. a

a
11
1

8
a

5 
20

1
6

5
12
1
4
3
7

a

10
32
2

JO
3

15
1

1
16
3

a
2
9

>

6
a
a
5
6 

a

22
3

a
7

15

1 1 a 1 1 1 2 48 51 94 a a a * 1 1 a 1

> 1 ► 1 * a *

T o t a l ............................. 161 177 341 81 94 185 127 116 943 174 173 347 66 64 130 12Í 103 330 . 88 SB m
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O O I N f S T i r ^ T A S  E S P E C I A . L K Í S

DISTRITO DE PALACIO

Enfermades de los niños y gota de leche. 

KKBUMRIí  DK SETlvicios EN EL MES DE PEURBRO DE 1912.

Niños iiigregados.

En consulta sreneral.............................
Gota de leche........................................
Lactancia vigilada....... .......................

Consultas efectuadas.

En consulta general.................................
Gota de leche.........................  ...............
Lactancia vigilada ...................................

Pesadas e/fecíutidíís.

Gota de leche....... .
Lactancia vigilada. 
Operaciones..........

100
7

34

.357
2IÜ
189

194
142

9

T otal de servicios................  i , 248

Enfermos inscriptas.

Garganta 
Nariz.. . .  
Oídos. . . .

,34
22
14

T o t a l , 70

.dsísíeiicías ó ciirns.

Garganta.
Nariz___
Oído.......

238
154
98

T o t a l . 490

Operaciones prncficdíías,

Amigdalotoraias........................................
Extirpación de vegetaciones........... .
IdcQi de pólipos mixcosos de nariz.............
Idem de pólipos laríngeos...........................
Idem de un hueso de la fosa............ ...........
Piriforme......................................................
Ttii'blnectomias........................................  ,
Rectificación del septina nasal...................
Trepanación inastoidea ..........................

6
3
2
2
1
0
2
1 
1

T o t a l 18

Aplicaciones gill vano-cailstíeas y gálvano-farA- 
dicas........................... 32

Enfermedades de la boca y dientes.

Enfermos asistidos.................................................  g0g
Extracciones dentarias.............. ............................ gH8
Curas.................. , 114

iSuma y sigue . . . . . . . . . .  i .. 2.100

Niíwia aiiterior.........................  2.100

Consultas................................................................  29
Operaciones............................................................. lo

T otal de asistencias............  2.139

DISTRITO DEL HOSPICIO

Consulta de Oftalmologia.

enfermos asistidos en el mes de febrero de 1912

ENFERMOS Varones. Hembras. TOTAL

40 02
63‘AH 35

75 Uh

l o c a l iz a c ió n  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  y  r e s u l t a d o s

LOCALIZACIÓN

Párpados,
Vias laifrimaled,, 
Conjuntiva . w . *
Córnea.«»............
Iris*.«,.
Cristalino ,.,  
Coroidfin,, ,  

Itetina.
Refracción»» ...

T o t a l .,

otí tíF*
s. JJs ■*

E
B

3 23
13
10 21
t l
3 3
» 2
1 n
3 1

98 87

31
I

31
31
1
a
ií
i

lá5

Asistencias............................. ■......................
Operaciones...................................................
Reconocimientos oftalmoacópicos................
Corrección de la agudeza visual con lentes.

959
5

14
3

T o t a l , 981

. DISTRITO DEL CONGRESO

N eu ro lo g ía  y gab in e te  e leetpotepáp lco ,

CONSULTA DIARIA DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1912

Enfermos ingresados  ..........................................  82
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)........................................................  80

1 Galvánicas..................  198
Farádieas....................  272

Galvaiio-íar’ádíeas....... 168
Estáticas...................... 275
Alta tensión.................  106
Masaje vibratorio........ 62

Clase de corrientes.

T o t a l . 1,081

Se asiste además á enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, á los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento. 
- Dichos enfermos no estáu incluidos en la expresada re­
lación.
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D IS T R IT O  DE LA INCLUSA

Consulta, de Glnecologria.

RESUMKN HKL JIES DK EKHRKIÍO DE 1912
EnCermaa del mes anterior....................................
Idem de! actual......................................................

T otai-

Curadas..........
Eli trat.ftinieiito.

'l'oTAD

Nùmero de asistencias.

Kiifermodmlos.
Vulvo-va^initis....................................
Fístulas uro-^enitalea..........................
Hasf^adura del periné............ .............
Col poce! es.............................................
Neoplasias vulvo-vaftinales. .............
Metritis apudti......................................
Metritis intersticial crónica...........  ..
Endometritis liomorrágioa...................
Endometritis catarral...........................
Metritis dei enello.................................
Atresias y estenosis del cuello.............
Antftdesviaciones uterinas...................
Retrodesviaciones. .................. . . , . ,
Laterodesviaciones................................
Prolapso dei útero.................................
Kibromiomas uteiinos.......... ..............
Cáncer del útero................................ .
Pólipos uterinos.
Salpingitis.
Ovaritis...,
Anexitis.
Pel vi-pei itonitís,
Pelvieelu litis.
Quistes de! ovario.

T o t a l .. í .

106

106

'too

106

Qperacionein.
Legraciones................................ .
Amputaciones del útero.....................
Fístulas uro-genitales........................
Lapavatomias por anexistis............ .,
Ablación de pólipos.............................
Excavación por cáncer avanzado . . . .

T o ta d ............ . 10

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

Bases pnra la celebi-aci<in de un conciírso¡ instadar
un ascensor eléctrico y establecer la calefacción cenf-ral en 
la Qasn de Socorro del distrito ' del Cent7‘Oj situada en esta 

Corte, calle de las Navas de Totora.
Primera. Son objeto de este coneursp, la instalación de 

un ascensor eléctrico, y  establecimiento de calefacción cen­
tral en el edificio destinado á.Casa de Socorro del distrito 
'del Centro, con arreglo á ios pliegos de condiciones forma­
dos por el Arquitecto municipal D. Julio Martínez Zapata.

Segunda, Las proposiciones para este concurso, debe- 
i'áii presentarse separadamente, para cada una de las ins­
talaciones á que se refiere la base anterior. ■

Tercera. El plazo de admisión de proposiciones para 
el concurso, será el de diez dias, á contar desde la publica­
ción de estas bases en el Boletín oficial de la provincia y 
en el del Ayuntamiento; debiendo presentarse aquéllas en 
pliego cerrado, dirigido al limo. 3r. Presidente de esta Casa 
de Socorro, en la Administración de la misma, Plaz.a Ma­
yor, iiúiii. 3, y Loras de once á uua.

Cuarta. Los pía nos y  pliegos de condiciones, estarán de 
manifiesto durante los días y hoi'as indicados, en la expre­
sada Administración de la Casa de Socorro.

Quinta. Terminado el plazo, la Junta de la Casa de So 
eori'o procederá á la apertura de los pliegos presentados, á 
presencia de los concursantes.

Sexta. La Junta de esta Casa, examinará las pr.oposi- 
ciones presentadas, eligiendo de éstas, la que considere 
más beneficiosa A los intereses de la Casa de Socorro; aseso 
rándose para dicha adjudicación, dei dictamen del Sr. Ar­
quitecto autor de los pliegos de condiciones.

Madrid 7 de Junio de 1912.— El Presidente, Ulpiano 
Oliveros. .

Servirnos prestq.dos en la semana dei al 7 de Junio de Í9I2.

FACULTATIVOS '

GLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

ftDlrt. Daipitit, CUaiitri. BkiiiIíIl Ctnirtit. aaifltal. Id6dii. l/lllDl. Palult. ünlTtrBÍdDd. TOTAI

Snlermos asistidos á dondciiio.. 3 14 ■ 27 120 t 10 18 añ È 31 258
Idem en consulta general.-........ 4 19 109 43 » i68 2b 89 27 75 560
Idem en la especia! de niños. ... » > » « > > > > > »
Idem en la Idem de ¡a vista....... > 12 » > » > > * \¿
Operaciones en la consulta de ia 

vista..................... ■...........  ■ ■ » * » » > » * > » P
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia........  .., . líS 67 140 41 > 46 96 127 61 83 779
Parios y abortos asistidos........ • 2 > L » 4 8 1 > » 16
Vacunaciones............................ > 2 11 * » » » » > 6

3Revacunaciones. ..................... » 3 > » > > » > »

Reconocimiento de enajenados., 2 » » > > > > > »

Idem de cadáveres.................... • J » » « * 1i > » t S

Asistencia á incendios............... » 1 . V > > » * » > P

Totai....................... 127 1 119 1 2S7 205 » 229 148 252 88 195 1.650



b o l e t ín  d e l  AÏUNfAMlENTO DE MADBID 6 m

ADMINISTRATIVOS

Medicinas.

Víveres..

Carbón.

Ropas...

NDUEHO DH PERSONAS 80COBKIDAS POR DISTRITOS

Lii tmicioii cntiiiiBt
ÍMllt. Híiplili, Chisbití, iKDlllítl. Ctifreii. IdiIqu. lilllii. fiÍKit. Dulitrillii. TL TAL

7 45 180 30 • 249 9 » 108 106 725
as.............................
jrtopédicos................

• > > > 9 1 9 > * • 9

• » 3 I 9 3 1 » 1 3 11
Cabras................... » * » > 9 * > 9 > > »
Vacas.................... • 6 1 .1 9 1 9 » 2 )3

de lactancia............. 8 » > 9 9 9 r> B Í20 9 437
Pan...................... 7 15 1 24 * 35 52 » U * 145
Carne..................... ■ 7 15 16 24 > 35 52 > 11 1 159
Tocino................... / 15 !f) 24 9 a') 32 9 n 9 159
Bonos especiales 

comestibles................... > 9 > • » t B u 9 U
Bonos metálicos. . . . > * 9 > > » > 9 * 9 9

Garbanzos............................. 7 15 15 24 ) 3.5 52 B M 9 1.59
• Iñ 15 24 » > 9 * 9 89

Calzoncillos. . .............. • t 9 > » > 9 » >

Mantones.......................... ... ... • 1 9 9 > 9 * 9 9 >

B u fa n d a s ................................. • • * » > 9 9 • 9 9 >

Chalecos de Bayona 9 r 9 » 9 9 9 » 9 » *

Vestidos d e  niño_______ » » 9 9 9 9 9 9 9 9 B
Tapabocas.................. » » 9 9 9 9 1 9 9 9 t
Sábanas........................ > » 9 9 9 * 9 9 9 9

Camisas................. » * » 9 9 9 > t 9 9

Envolturas........ 1 * B * 9 9 9 9 9 9

Jergones............  ' » * > > 9 > 9 9 ' 9 •

l'OTAl.............. 38 126 215 152 9 433 21,5 9 583 111 1.908

i
í I

'i-.

SñNlDñD

JUNTA TECNICA MUNICIPAL DË SALUBRIDAD Ë BIGIRNE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Mayo de ¡912.~Intem or y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 75.

Idem en íd. de id. de reforma, 49.
Idem eii id. de licencias para alquilar, .SO.
Idem en íd. de obras arenera les y parciales de sanea- 

uiientOj 224.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 92,
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 5.

Informes sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 2.
Común i cae. ion es dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 7.
Certificaciones expedidas, 98.
Placas de salubridad concedidas, 98.
Visitas de inspección giradas, 125.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación de] Bando sobre higiene urbana, 198.
Citaciones veriflcadas, 228.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 27. ,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 140.
Suma, 1.406,

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de Octubre de 1898, 5,875.

Madrid 31 de Mayo de 1912.— El Secretario, E, Montaldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

ftererJios iKcaudndo.f por estancias de ganado y expedición de guías,

P E R I O D O S

C L A S E S  L E  C 3 - A . I > T ^ L > 0
i m p o r t h :

P K fiK T Á B

V a c u n o .  

4 ü *t5

H a s t r n a  
d o  I d e m .

4  OMÛ ïJ fA ’',

C a b a l l a r .  

A  0M£> ptaw .

M u l a r .  

A  0*15

A s n a l .

A  0*10 p t a t .

C A H B O S  

A  0 '2 5

P r u i i i t  4s 
Um  í  i r r u t r í

A  li p l a t .

( Ï U I A S  

A  1*50 p i a l

D ! a  2 9  d e  M a y o  d e  1 9 1 2 ............................... 2 5 0 1 9 9 9 9 9 9 9 3 9 ‘ 4 0

D i a  3 0 ............................................................ 1 4 5 9 5 0 2 0 2 8 6 1 9 1 2 2 I 0 8 ‘ 8 0

D í a  3 1 ............................................................................... 2 0 3 1 2 » » 9 • 9 » 3 1 ‘ 6 5

D í a  1 , "  J u n i o  ......................................................... 1 3 6 1 6 > 9 9 9 9 2 2
D í a  o   ̂ , • 9 M » 9 B 9 9 B

í ' i a 3 .................................................................. 2 0 6 4 4 9 • 9 9 9 9 3 5 * 3 0

D í a  4 ............................  ■ 1 0 1 11 9 9 9 9 9 9 1 6 * 7 0

T o t a l ............................... , . l , 0 - » 4 1 1 1 5 0 2 0 2 8 t i 1 9 1 2 2 2 5 3 '8 5
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fíHraudnr.íón por dKrer.hos dft degüello, precio del gayiado, etc., en la »emana del 29 de Mayo rd 4 de Junio de 1912,
y su comparación con igual periodo del alio anterior.

A B f l f  »X t f '■Ll l t l A t  HK L é «XK áXá  

tfpt >iií(»PO t>iL AÍIn áNrMtroh

imÍM
En ,,, 

menos.,

tmiii niflnLLi&ii sn ni. 
T ICr COMPttiCIOPI

m\i.,
mu..

/ïi/ersncia.. En mÁs»•.< 
menoi!.*

J rtE S  E S K L IL O C 3 -E .A .E Æ O S lUOSUSOt

tuli. firnr*i. tmiii. blllld. CirU. Titli. ftri(ru. Lmitu. iiitriii. (trdi. Pfffelíis,
1 473 787 lO.Si'íi 1 » 247*951'2 35,4U IOO.OOC'7 ' 5‘B ' • 11,339̂ 20i.ma Ô5D 10 .lis Si > ‘ŝ s.sas 31,398 8‘3.£o3'3 D24 • 11.720*10

> » • t * > í » i >
» > > - > i < • • f * lWitì'90

SS.H30 J1.ÍIS9 HT.IOS ¡ni 23.180 5.33403̂ 2 5l38,97;cfi 1.85S SítS‘2 1 2U •2.813.290'5 274.717̂4(128.4S¿2 fí.eso 1SJ1.797 681) ‘27.703 8.53B.7Í3‘7 450:690'5 1.103 Ifil'2 4.131 2.821.166 mïÛĈ SO
t a,339 45.401 41S 118 3S3 256.303 14 9U‘G0
02 » iOS * :,19!t.BS0‘6 * * 2.967 2.S3B'B *

I\ecio del ganado.— El pi euio del kilogramo en la semana fué de 1‘63 á 1‘78 pesetas el vacuno, y  de 1‘35 A l ‘ i3 e! lanar 
Procede7tr.Ía dei guìiado,— De la provincia de Córdoba, 270 vacas y 2.334 lanares; Sevilla, 230 vacas; Badajoz, 350 v.a' 

cas y 4.400 lanares; Oviedo, 450 tei'iieras; La Corulla, 165 terneras; CAcerea, 216 vacas y 2.000 ianarea; Toledo, 64 vacas. 
60 terneras y 439 lanares; Santander, 62 terneras; CAdiz, 120 vacas; Ciudad Real, 88 vacas y  1.682 lanares; Murcia, 16 va­
cas; Granada, 120 vacas.

Hese» desec?íad«s en vida.—Vacas, 7,
N ota . Eti el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que asciende 

hasta el 4 de Junio A 1.333.520‘8 kiloorranios.

BliEClO MEDIO EN PLAZA 
r «  los din» del al 7 de Junio de 1912, de los 

nrticulos que á continuaciÓ7i se expresa:

ARTlCUl-OS

CARNES T CEABAB
.......

Oarnoroi i d , 
TernorK.^ J d*. ., *
Tuoinoi ì à „ ..........
Jjtmónr id,,..,,*-. 
LomOf id I <
UADtecMj id , • < «.. 
OlLoriBOfti docettA.

AVEÍ» Y CAZA
lit̂ LLiucia, du»» 
li'iuuoutgi», p»r.
Pi&voS] uno*,,,,
rutea, id.........
rulloa, id....

PÜSOAPOÍ3 Y MAEUOOB
UeriuKA, t i lo * ....................*...............-
aurdiDua, i ú . , , , . . .  ................. .
lii^sugoSp id. ****** K ■ ' ■*.■*■..-*.*♦■**

id* . . * ’ * '***♦ '** *........ * . - s.. *
CuiunLuroM̂  ui*...... ...............
aalmüiiotOM, lii*.......... ............
A t m o j i t M ,  i d * * * . * P * ...................... .. * .................

UOt̂  ........................... .
UougriOt t ilo *  ............. * *.......* *, *, ♦ * *
TruohtBi id **........ . *.**.♦*-*.***
bttlmóiij id ...........................................
LengUudOM, la » ♦ , - * , .- . * * * * * . . *  * -. * ►
roiiOttdUl»ai tü****, *. .., ,* * * * * . .♦‘ *‘ *
LabinMt td* *............. .........................
¿u^uiLas id ........ . -*<****.
BonitOf id. ► * - ..........* ♦ * *........*...........
CJorvlna, id. * . * * * -. *■!•■* * * * ............. * *
LungoBtiuOHi id ..  * * ..............
Mero, id......... .................... * * *......... * * ►
t£l4OAbfi0ÍiOp id**..»»...............................
DentOUB^t id* , . , , . .* * * , »  .**.******- * * * 
Tarb6, id,,*,* * ***•.*.'-♦*’ ***’ ■**■■*■*■ *
üuracole»í Id, ............. . i *
BADchoa, id *. * ........ * ■ * * ,,♦,**..**■*■
(¿uieqtiiliadp id ..***..** ........

¡pKGÜMD&BB, fru tas  V VKKOUEA,  ̂
a trb tn ao tt k i lo ................* * ♦ ............
jttdíuBi| id* ..,.****■***-** ...................
Arrotp Id... ................................ * ■ * * - - ♦
LentejABi I d ....... *♦*■
ratfttaa, id *........  .**♦** .................. .
TomutfiB* id]...................... *. * * ............
Oubollafli id* ............. .
GüifiAiitei» fd , ........ ►
Lijcaonea, oifinto. , , * , . ’ *****■■'**■'*■»*
NtrftnjH», id .* ..................... .
FrutiAfli k ilo* * ................................. .
C trd llioa id. ► * * * - * * * *.............* ,...** .*
VordiWftBi ¡d,*,***.******' **-*»»‘ * ►♦■*■

UHBCADÛ 

I t  C tb id i

P fi0 ttiÉ Í.

kS&CADO
de

le íU o i t e a ie i  

P ffá ^ ta r .

u n  t L A Z A

f t i ï ïâ t a s .

2 1^90 2
1*70 l ‘ « 0 L 'S5
2*2B a*io 3
1*90 i ' e o 2
4 ‘ 60 8^60 3 '2ü
* ¥ »
» 2 ‘ lb >
¥ 2 '7 0 ¥

ü '65 3*50
1‘o a ■ »
1 '50 » 1
f 8*50 j
> 8 '6 0 *

* 2*25 »

1 T 5 1 >
O TO 1*15 t
l ' l ü l 'O o >

2 '7 5 I W ' ,

B'9B 4 ‘ 10 •
8 ‘ &0 3 ¥
1 0 '7 0 >
» 2 '7 5 •

a ‘ 5o 1 ‘ 0S i
> 3*65 t

8 '5 0 5 '7 5
4 ‘ 76 8 ‘ 7B B

3 ‘25 1*65 >

2^75 2*40 ¥
U 0 ‘ S5
*  ' 1 ‘ 70 ¥
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Nuestra Señora de
la Almudena..., 243 217 241 309 226 300

San Justo.............. 9 6 5 12 7 10
San Lorenzo......... 6 8 7 14 17 3
Santa María......... 10 C 15 9 5 6
San Isidro............. 3 1» 1 4 6
C ivil...................... 6 ■ 3 1 6 19 3
Británico............. » » » > » »

275 240 270 352 259 328

Petos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
dena.................. 19 23 27 25 19 22
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